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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE 
MONEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el  
día 20 de marzo de 1945 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales

F ra n co s  ..........................
L ib ra s  .............................
D ólares  ..........................

L i r a s  .......................... .......
KeichsrnarU .................
Belgas» ...................
Francos' suizos
Florines ..........................
E scudo s  . . .......................
Pesos ,  moneda legal.
C o ro n a s  suecas ........
C o ro n a s  n oruegas .. . .  
C o ro n as  da n esas  . .. .

COMPRA VENTA

12,50
44.00
10,95

4.24

253,00

43*50
2,60
2,62

221,35

12,50

45*°°
11.22

4,34

2 5 9 ,3 5

44,60
2,66
2,68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRAL  
DE INTENDENCIA

Subasta
A n u n c i o  

El Exem o. S'r. M in istro  del E jército  
(D irección G en era l d e  Servicios) ha  
d ispuesio  se celebre  u n a  su b asta  p a ra  
la  adquisic ión de p ren d as confecciona
das. del Servicio de V estuario  (P lan  
de Labores de 1945.—T ercera  p a r te ) , 
los cuales se d e ta lla n  al ñ na l.

D icha  su b asta  se ce leb ra rá  en  la  
S a la  de Ju n ta s  del E stab lecim ien to  j  
C en tra l di- in te n d e n c ia  (Pacífico, 36, I 
M ad rid ), el d ía  18 del próxim o m es 
de abril, a las diez h o ras, a n te  el 
Tri bunal reg lam en te  rio.

D u ran te  m edia  h o ra  el T rib u n a l ad 
m itirá  todos los pliegos qfie se le p re
sen ten  y que se a ju s ten  al- m odelo de 
proposición que a  con tinuación  se de
talla.

D ichos pliegos p re se n ta rá n  bajo  
sobre cerrado , cuya a p e rtu ra  se ve
rificará  u n a  vez tran scu rr id a  la  re fe 
rid a  m edia  h o ra . El T rib u n a l podrá  
exigir todas las g a ra n tía s  que estim e 
p recisas p a ra  a c re d ita r  la p e rsonali
d a d  de ios o feren tes . U n a  vez ab ie r
tas las o fe rta s  se h a rá  la a d ju d ic a 
ción provisional a - la  que, a ju stándose  
a las condiciones m arc ad a s  en  ios p lie
gos, re su lta se  m ás v en ta jo sa . Caso de 
Ser dos o m ás proposiciones* iguales, 
se in v ita rá  por el P resid en te  a una 
lic itación  por p u ja s  a  la llan a  d u ra n , 
te quince m inu tos, y si. term in ad o  el 
plazo su b sis tie se  la  igualdad, se de
c id irá  por sorteo.

Será  condición precisa, p a ra  tom ar 
part-e en  la su b as ta , en v ia r al E s ta 
blecim iento C en tra l m u es tra s  p a ra  
ser an a lizadas, en  c a n tid a d  de dos 
m etros de te jidos o dos de cada  u n a  
de las p ren d as  o fo rn itu ra s . D icho 
envío se h a rá  en paquetes o sobres 
cerrados, sin  m em brete  n i ind icación  
de procedencia, y su je to  a  cad a  

m u e s tra  llevará  u n  cartón  con un lem a 
(el cual c o n s ta rá  en  e l pliego de o fer
ta ) .  El envío de estas m u e s tra s  se 
e fec tu a rá  con la sufic iente  an tic ipa- 
c ón, dándose  po r no recib idas las que 
lleguen después de las diez h o ra s dé! 
próxim o día 14.

Sólo se ad m itirá n  • proposiciones d i
rec tas  de los propios fab rican te s , s ln

que la  c an tid ad  a fa b ric a r  por ellos 
en un plazo de n o v en ta  d ías sea  su 
perior a  la cap acid ad  de trab a jo  de 
su in d u stria  en un tu rn o  no rm al, sien
do ios m ate ria le s  p rocedentes de fa 
bricación españo la .

Las relaciones de p rim eras m ate 
rias p recisas p a ra  la fabricación  de 
los a rtícu los que ofrezco.n, se en te n 
derá que de-be ser fo rm u lad a  en do 
cum en to  d is tin to  al pliego de o fe rta s  
reseñado  en el m ism o; no Obstante, si 
recayese adjudicación provisional so
bre la  o ferta  presen  toda, queda obli
gado el ad ju d ica ta rio  a fo rm u la r la  
petic ión  de p rim eras m ate rias  in te r 
venidas, p r e c ia s  p e ra  la  fab ricac ión  
ad ju d ic ad a , eñ un piazo no superio r 
a  seis días y en  los im presos regla
m en ta rio s que p a ra  tal efecto  existen.

El T rib u n a l se reserv a  el derecho  
de a m p lia r  la o fe rta  si conviene al 
Servicio, e n ,  las condiciones que se
ñ a la  el a rtícu lo  36 del R eg lam en to  de 
C o n tra tació n , p rev ia  ap robación  de la  
S uperio ridad .

Los pliegos de condiciones que h a n  
de regir en  esta  su b a s ta  se publican  a 
co n tin u ac ió n  de este  anuncio , en  el 
«D iario  Oficial qel M in isterio , del 
E jército» y BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO, estando tam bién  expuestos 
desde e sta  fecha en la J e fa tu ra  del 
D etall, todos los d ías  y h o r : s  lab o ra 
bles.

La su b asta  se ce leb ra rá  con arreglo, 
a los p recep tos del R eg lam en to  p ro 
visional de  C o n tra tac ió n  A d m in istra ti
va* de 10 de enero de 1931, y d isposi
ciones com plem en ta rias .

El im porte  do e s ta  publicación será  
sa tisfecho  a p ro rra teo  e n tre  los a d ju 
d ica tario s.

M adrid , 22 de m arzo  de 1945.

RELACION DE ARTICULOS A A D Q U IR IR  COMPONENTES DE ESTA SUBASTA

PR E N D A S CONFECCIONADAS

T e j i d o s

P a ñ o  caqui de r.40 cm . . ; ....... .......... 204.000 m etros.
Sarga, caqui d o 'la n a  do 140 cm . ... >1.353.300 »
R otor crudo de 80 c m .........................  439.000 o>
F o rro  de la.na g n s 140 c m .......... 35.500 »
F o rro  do m an g as de 80 c m ................  49.000 »
T ela caqui cam isa  80 c m .................  41.700 »

F o r n i t u r a s

11 lo caqui del núm . 40 .................... 437.000 bobinas.
C -uata ..................................................... 13.300 kg.

1
Botones dorados g ra n ja s  ..................  ' 4.200 gruesas.
E otonbs do rad o s pequeños . .. ............  -5.960 7>
Botones m edianos caqu i .....................  12.200 »

>
B otones pequeños caq u i ................ . 32.000 j>
Botones <-]e p a n ta ló n  ..............................  15.860 it ,
B roches do pan ta lón  ........................... 349.000 un idades.
H ebillas de p a n ta ló n ........................ 349.000 >
H ebillas 3-0 s a h a ria n a  .........................  349.000 »
T ren c illa  en carn ad a  ............ .............. 2812.500 m etros.
B orlas e n ca rn ad as  .................................. 349.000 un idades. .
R om bos a rm ados ..................................  797.000 •: »
C orchetes g randes ................................ . 100.000 juegos.

‘C orchete^ pequeños ..............................  6&8.000 1
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Modelo de proposición 
Don ... (hombre y apellidos) ..., do

miciliado en ..., calle ..., número ... 
oon cédula personal vigente de 1a cla
se ..., tarifa , en nombre ... (pro
pio o como apoderado legal) de ..., 
hace presente:

1.° Que está enterado dei anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
subasta para adquisición de ..., y en 
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ... (en número y 
letra) ..., al precio de ... (en núme
ro y letra) ... pesetas cada ...

3.° Que al pliego se une el rea
guardo o carta de pago importante 
de ... (en letra) ... pesetás ... (según 
la cuantía de la oferta), que Justifica 
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ...

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas (en este

último caso, indicar e n  documento 
aparte cantidades y clases. necesa
rias) .

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota.—La ofefta se extendera en 
pliego entero de papel sellado de 
clase octava.

Otra.—Como ampliación a la cláu
sula sexta, y una vez recaída adjudi
cación provisional, se formulará peti
ción de primeras materias en un pla
zo no superior a seis d*&s y en los 
impresos reglamentarios que facilita
rá el Establecimiento Central de In
tendencia.

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS

quw ha de regir en la subasta del Servicio de Vestuario, Presupuestos ordinario y extraordinario de 1945 (Plan 
de Labores número 3), dispuesta por la Superioridad en 7 de f ebrero  del corriente año.

Primera.—Será objeto de adquisición lo siguiente;

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, 
SECCION 4.ª

PRENDAS CONFECCIONADAS 

Jerseys ................................. .......... l'í 1.825 unidades.

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
155.5S2 UNIFORMES DE LANA

T e j i d o s

Sarga caqui de lana de 140 cm. ... 606.760,80 m.
Retor crudo de #> cm......................  182.500 »
Tela caqui (para camisa de 20 01X1 • • 18.700 »

F o r n i t u r a s

Hilo caqui del núm. 40 .................  L?9.000 bobinas
Guata  ........................................... 4.700 kg.
Botones medianos caqui .............  5.450 gruesas.
Botones pecueños caqui .............. 14.650 »
Botones de (pantalón ...................  7.050 »
Broches de pantalón  .................  156.000 unidades.
Hepillas de pantalón    156.000 »
Hebillas de sahariana   156.000 »
Trencilla encamada  ................... .' .127.000 metros.
Borlas encarnadas ............... :........ l'56-OOO umidladlcS.
Romíbos armados .....................  3)12.000 .»
Corchetes pequeños .................. . 312.000 juegos.

CON CARGO A L  PRESUPUESTO ORDINARIO, 
SECCION 16.º

PRENDAS CONFECCIONADAS

Jerseys ................................................   11.701 unidades.

CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO, 
AGRUPACION 4. º CONCEPTO 6.º

PRENDAS CONFECCIONADAS

Jersey* ,..........   ....v ...... 99382 mrfdede».

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
50.000 CAPOTES Y  50.000 UNIFORMES DE LANA

T e j i d o s

Paño caqui d* tl>40 cm. ........  204.000 metros. ,
Sarga caqui d® lana de 140 cm. ... 195.000 »
Retor crudo de 80 cm  91.000 »
Forro de lana gris 140 cm   35.500 »
Forro de manga* de 80 cm   49.000 »
Tdla caqui para camisa de • 6.000 »

F o r n i t u r a s

Hiló caqui dej núm. 40  7».... 95.000 bobinas.
Guanta     4.000 kg.
Botones dorados . grandes    4.200 gruesas.
Botones dorados pequeños .............  5.950 >
Botones medianos caqui .......    1,750- »
Botones pequeños caqui    4.550 »
Botones de (pantalón   2.3Ó0 »
Broch.es de pantalón    50.000 unicfádeS.
Hebillas de pantalón .......    50.000 »
Hebillas ¿e sahariana ...................  50.000 *
Trencilla encarnada   40.500 metros.
Borlas encarnadas   50.O-00 unidades,
Romíbos armados   201.000 unidades.'
Corchetes grandes ....................... . £00.000 juegos.
Corchetes pequeños ......... ........... . 101. C00 »

CON CARGO AI/ PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO, 
AGRUPACION 4.*, CONCEPTO 9.°

PRENDAS CONFECCIONADAS

Jerseys     ; 118.787 unidades.

PRIMERAS MATERIAS PARA LA  CONFECCION DE 
141.418 UNIFORMES DE LANA

Te j i d o s

Sarga caqui de lana de 140 cm, ... 551.530,20 metros.
Retor crudo d* 80 cm.................................. 165.500 *
Telia caqui par* camisa d 70 Am* á ' 17.000 »
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F o r n i t u r a s
Hilo caqui de) núm. 40 .... *.777....
Guata ....................... t..........
Botone^ medianos caqui ............. 1
Botones pequeños caqui ............ .
Botones de puntalÓD .... ..............
Broches de pantalón .... ......... .
Hebillas <je pantalón ........... -v¡....
Hebillas de sahariana .................
Trencilln encarnada ..................
Borlas encarnadas ...............
Rombos a rma dos .... .................
Corchete 3 pe queños ....................

163.000 bobinas. 
4.500* kg.
5.000 gruesas.

12.800 »
6.500 >

142.500 unidades.
142.500 >
142.500 >
115.000 metros.
142.500 unidades.
285.000 juegos
285.000 »

RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA

(PRENDAS CONFECOIOMIADIAS
Jerseys ............... ..................... . • 305.785 unidades.

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
50.000 CAPOTES Y 347.000 UNIFORMES DE LANA

T e j i d o s

Paño caoui de <140 cm.......... -.......
Sarga caqui de lana de 140 cm. ...

204.000 metros. 
1.353.300 »

Kebor erado de 80 cm............... .....
Forro de lana gris de 140 cm.
Forro tíe mangas de 80 cm.......... .
Tala caqui (para camisa <Je 80 cm. t

439.000 » 
36.500 » 
49.000 » 
41.700 »

F o r n l t a r a i

Hilo caqui dej núm. 40 ítt......77:....
Guata ..........................................
Botones dorados grandes .... ........
Botones dorados pequeños ............
Botones medianos caqui .... ..... .
Botones pequeños caqui ............ .
Botones de pantalón ...................
Broches de pantalón ..................
Hebillas de pantalón ...................
Hebillas d© sahariana .................
Trencilla encamada ...................
Borlas encarnadas ............... .
Romlbos arma dos ...................
Corchetes grandes .................... .
Corchetes pequeños ....................

437.000 bobinas. 
13.200 kg.
4.200 gruesas. 
5.9*50 »

12.200 »
32.000 »
15.850 »

349.000 unidades.;
349.000 »
349.000 2> 
282.500 metros,
349.000 unidades.;
797.000 ^ »
100.000 juegos.
698.000 »

Segunda.—Las características técni
cas d© lo anteriormente relacionado 
ton las que a conümvac’ón se deta
llan:

Hilo caqui del núm. 4Q

Primera materia: Serán de algodón 
fexento de impurezas.

Color: Caqui de oolof permanente.
Resistencias minimas del dinamóme. 

trO: 1/2 kilo.
Número: 40.
En bobinas de 450 metros (500 yar

das).

G u a t a

Formado por conglomerado ‘de algo
dón regenerado.

Botones dorados

Descripción.—Serán de chapa de la
tón. en su. color natural, de 0,3 mm.' 
do grurro, do forma do casquete esfé
rico, cr.i Voborde de 1 mm., y 0n el 

« centro dol anverso estampado el em
blema del Ejército. El culatin del bo
tón será de un metal inoxidable, ho
ja, de lata, ferral, etc., etc., con asa 
dorada remachada interiormente para 
sujetarse al uniforme.

D¡mens:ones.—Botón grande, altura 
del casquete de?d>e el fondo del culaten 
al relieve, 12 mm.; diámetro £3 mm. 
Botón pequeño, altura, 8 mm.; diáme
tro, 14 mm.

Botón pora pretina de pantalón

Primera materia: De pacta o made
ja de bMjA

Color: Caqui adecuado al del unL 
forme.

Forma: De cazuela, con 4 orificios.
Diámetro: 14 man.

Broches de pantalón

Serán de tipo usual en el comercio, 
de hierro y (barnizados en color ne
gro, y insistentes para el uso a que 
son destinados.

Hebilla para pantalón

Será de tipo usual en el comercio.
Primera materia: Hierro.
Color: Barnizado en color negro, yN 

resistente para el uso a que se destina.

Hebillas para sahariana
Descripción: í>e forma rectangular.
Prlucra materia: Chapa de hierro

bruñido, do sección media-caña, de 
6,2 cm. do largo por 4,2 cm.' de an
cho per su parte externa, con luces 
de l\5 cm. de ancho por 4,5 cm. de 
Jargo. Los lados menores estarán uni
dos por un puente del mismo metal, 
de 3 mm. qe ancho, formando una so
la pieza, y sin que lleve éste fiador 
alguno.

Trencilla encamada

Primera materia: Algodón de pri
mera calidad.

Tinte: Teñido «n rama.
Ancho de la cinta: de 3 a 4 hun.
Colort (Rojo igual que ja borla.
Ei oolcxr debe ser permanente, 

fcleado re sta r  tag pruebaa ¿9 R*xma-

nenci$ de tinte que se exlge para lo i,
tejidos de algodón.

Corchetes grande*

Será de tipo usual en el comercia* 
Primera materia: Hierro.
Odor: Barnizados en color negrea j? 

resistentes para el uso a que pon. (fes* 
tinados.

Dimensiones: Largo, 17 mm,

Corchetes pequeños

, Será de tipo usual en el comerc’o. • 
Primera materia: Hierro.

N Color: Barnizados en color negro y 
resistentes para el uso a que son des«i 
tinados. *

Dimensiones: Largo, 12 mm.

* Botones para saharianas
(medianos y pequeños)

Descripción: De madera de boj; pas
ta o materia similar, s'n asa fii par
te metálica alguna; el anverso será 
plano 0 imitando cuero, tllevará tro
quelado un circulo concéntrico próxi
mo al borde, semejando pequeñas pun
tadas; en el reverso tendrán un re
salte con un orificio de bordes redoi/- 
deados para paso d«l hilo y para que 
éste mo se rampa por frotamiento.

El espesor del botón será de 3 mm. 
en ios bordes para el tapiafio media
no. y do 2 mm. para el # tamaño pe
queño.

El color será avellana, sometiéndose 
a las pruebas «de permanencia de tin-, 
te fijada^ para los tejidos de algodón* 

bles* s« «¿ginét que no tfñan el Vr
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quido en que se verifiquen las prué- 
has.

Asimismo se exigirá que sumergidos 
flos botonas -en agua hirviendo duran- 
td quince minutos, no sufran 'defor
m ación alguna.

Dimensiones del botón: Diárríetro del 
tam año m ediano’ 23 mm. Diámetro 
del tamaño pequeño, 14 mm.

Borla encarnada

Primera materia: Seda rrtificial de 
oíase no inferior & la d ig n a d a  com o 
de segunda en el com ercio.

Teñido: Un rama.
Peso a la temperatura de humedad 

y mbi c n t o : 2.40 gram os.
Color: R ojo, debiendo resistir las 

pruebas de permanencia de tinte, en 
agua fr ía durante veinticuatro horas, 
v pu bencina, (durante veinticuatro h o 
ra?; practicadas estas prudba,s en for
m a igual que para los tejidos de al
godón caqui.

Emblema con rombo armado

Características. — Estarán form ados 
por un rom bo de cualquier metal in
oxidable, de 43 milímetros de diám e
tro m ayor por 35 milímetros de me- 

' ñor. Llevará cuatro taladros en1 el sen
tido de sus diagonales, dos a dos: irán 
forrados de pañete grana. En el an
verso, y en rl centro del mismo, irá 
superpuesto el emblema, que será do
rado o blanco, m etal según el Arma 
o Cuerpo a que corresponda, por me
dio de enganches o patillas apropia
das para ello.

Calidad del paño:
Prim era m ateria— Lana.
Color.—Grana.
L igadura—T afetán .
G rueso.—0,8 milímetros.
Tin te P  er manen te.
Dimensiones de los em blem as:
Infantería. — Ancho, 22 milímetros. 

Alto, 16 milímetros.
Caballería. — Ancho, 18 milímetros. 

Alto, 21 milímetros.
Artillería.^—Diámetro de la granada, 

12 milímetros^ Altura, 22 milímetros.
Ingenieros.— Ancho de la base del 

castillo, 11 milímetros. Altura, 21 mi
límetros. '

Intendencia.— Ancho, 18 milímetros. 
Alto, 16 milímetros.

Autom ovilism o.—Diám etro de la pe- 
. riferia del volante, 19 milímetros.

El resto de los emblemas serán de 
dimensiones proporcionadas a las an
teriores.

Jersey de tropa

. Form a.—Jersey cerrado con mangas. 
Lá parte inferior del cuerpo y de las 
mangas irá terminada en una ía ja  de 
tejido elástico de seis centím etros

de ancho, para que esta prenda quede 
ceñida a la cadera y las muñecas. El 
escote será redondo y alto, yendo éste 
terminado en una fa ja  de tejido elás
tico de tres centím etros de ancho, 
con el suficiente desarrollo, para que 
pueda ser metido por la cabeza.

M ateria.—La materia que habrá de 
emplearse en la con fección  de este 
jersey será de lana pura entrefina 
del país, sin mezcla ni regenerado; 
hilada al núm ero 90, num eración 504, 
y a un cabo. i

Tejido.— Punto liso a máquina.
Color.— Caqui.
Medidas.-^Las medidas que deben 

fabricarse estos jerseys son las si
guientes:

Tallas

$ 1.* 2.a 3.a

Contorno del pecho ........... 88 92 96
G ontorno de cintura ..... 76 80 84
Largo total ......................... 56 58 60
Contorno de escote ........... 36 37 38
Ancho de hom bro 1........... 42 43 44
Mangas .................................... 58 60 62

Peso mínim o a sequedad, 300, 320,
340 gramos (unidad).

Paño caqui para capote de tropa

Primera materia. — Lana pura del 
pais, tipo 5.

Color.— Caqui verdoso.
Tinte.—Peí manen te (teñido en ra

m a).
. Ligadura. — Toletón discordante de 
cuatro por urdimbre.

Apresto.—M eltón.
Grueso.— 1,42 milímetros.
Resistencias.—En urdimbre, 42 kilos. 

En trama, 40 kilos.
Estiramientos.—En urdimbre, 75’ m i

límetros. En trama, 102 milímetros.
Número de hilo por centímetro.— 15.
Número de pasadas por centím etro. 

17-18.
Ancho del te jid o — 1,40 metros.
Numeración del hilado en urdim

bre.—Número 81 (numeración 504).
Numeración del hilado en trama.—  

Número 81 (num eración 504). -
Humedad.-—Inferior al 14 por 100.
Peso del. metro cuadrado a seque

d a d —535 gramos.
Pérdidas máximas por contracción, 

carga y apresto.—En pese. 0,50 por 100. 
En longitud, 2,00 por 100. F.n ancho, 
0,60 por 100.

Las resistencias y estiramientos ob
tenidos en bandas de 5 por 36 centí
metros rajadas entre grapas del dina
mómetro «Schopper», a la temperatu
ra y humedad en el mom ento del re
conocimiento.

Sarga de lana para uniformes de tropa

Primera materia. — Lana pura del 
país, tipos 3 y 4.

Color.— Caqui verdoso.
T¡nte.—Permanente.
Ligadura.—Sarga batavla.
Apresto.—Meltón.
G ru eso—0,84 milímetros.
Ancho del tejido.— 1,40 metros com o 

mínimo.
R esistencias—En urdimbre, 37 kilos. 

En. trama, 20' kilos.
Estiram iento.—En urdimbre 86 mi

límetros. En trama. 89 milímetros.
Número de hilos por centím etro.— 

En urdimbre, 21-22 a dos cabos. En 
trama, 19-20 a un cabo.

Numeración del hilado.—En urdim
bre, estambre del número 28 (nume
ración 1.000). En trama, carda del nú
mero 46 (numeración 504).

Humedad.— Inferior al 14 por 100.
Peso del metro cuadrado a sequedad, 

333 a 340 gramos.
Pérdidas por • cai ga y apresto. — En 

peso, 1,90 por 100. En largura, 1,93 
por 100. En ancho, 0,90 por 100.

Las resistencias y estiramientos se 
obtendrán, por el término medio de 
cinco pruebas fie bandas rajadas de 
5 por 36 centímetros entre grapas del 
dinamóm etro «Schopper», a la tempe
ratura de humedad ambiente en el 
m om enlo del reconocim iento.

Las pruebas de tinte han de resis
tir las establecidas para los tejidos do 
lana por Orden circular de 24 de agos
to de 1934 («D. O.» núm. 196).

Empesa para calzoncillos y entretelas

Primera materia. — Algodón limpio, 
sin ipfczcl» de otras fibras ni materias 
extrañas.

T ejido.—Algodón crudo, bien hilado 
y torcido, sin m anchas, nudos ni es- 
c a.i abajos.

i Color.— Blanco, crema o  crudo natu
ral.

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos por centím etro.—

: En urdim bie, 21 a 23. En tram a, 21 
a 23.

Número del h ilado.— 14 a un cabo.
Peso del metro cuadrado a seque,

I dad.— 170 gramos.
j  Resistencias. — En urdimbre, 4'5 ki.
I ios. En trama, 40 kilos, 
j Las resistencias y estiramientos mí- 
¡ nimos, se obtendrán por el término 
1 medio de cinco pruebas de bandas ra- 
! jadas de 5 por 10 centímetros, entre 
| grapas del dinam óm etro «Schoppci», a 
i la temperatura humedad am biente'en  
Leí momento del reconocimiento.
I Perdidas, después de un lavado en 
'solución  de jubón en agua en líente, al
I I por 100, Eli peso, inferior al 6 por
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100; en longitud, inferior al 6 por 100; 
en ancho, inferior al 5 por 100.

Ancho del tejido.—0,80 metros co
mo mínimo, sin tolerancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.—De 
85 a 90 metros, plegados a metro.

Forro de capote para tropa

Primera m ateria.—Lana, con el 20,7 
por 100 de algodón.

Color.—Gris plomo.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 15-16. En trama, 12-13.
Resistencias.—En urdimbre, 216 ki

los. En tram a, 20 kilos.
Ligadura.—Tafetán.
Tinte.—herm anen te.v
Peso mínimo del metro cuadrado a 

sequedad.—380 gramos.
Humedad.—Inferior al 10 por 100.
Ancho del tejido.—1,40 metros.
Pérdidas por contracción, barga y

apresto.—En peso, 1,10 por 100. En 
longitud, 3,30 por 100. En anchura, 
3,90 por 100.

For^o de mangas para tropa

Primera materia.—Algodón.
Color.—Blanco con lifetas azules.
Resistencias.—En urdimbre, 36 ki

los. En tram a, 26 kilos.
Ligadura.—Tafetán.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 25 hilos a un cabo. En 
tram a, 20 hilos a  un cabo.

Peso del metro cuadrado al ambien
te.—118 gramos.

Ancho dél tejido.—0,80 metros.
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 2,3 por 100. En an
cho, 1,4 por 100. En longitud, 2,0 
por ICO.

Tinte de las rayas.—Permanente.
Anchura entre rayas.—0,014.metros.

Tela de camisa caqui para  tropa

Pime r a mu te ría. —Algodón' pur o.
Color.—Caqui.
ligadura.—Tafetán.
Ancho dea tejido.—0,80 metros.
Tinte. — Permanente, a las pruebas 

reglamentarles de las tejidos de algo- 
dón.

Número del hilado.—En urdimbre, 
el número 18 a un cabo. En trama, el 
número 18, a un cabo.

Número de hilos por centímetro.— 
En urdimbre, 22l24. En trama, 212-34.

Resistencias.—En urdimbre, 46 ki
los. En tram a, 40 kilos.

Peso defl metro cuadrado a sequen 
dad.—142 gramos.

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto.—En peso, inferior al 7 por 
100. En longitud, inferior al 6 po 100. 
En ancho, inferior al 5 por 100.

Tercera.—Las ofertas pueden ser heu 
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las cantida
des siguientes:

Jerseys ...    26.000 unidades.
Tejidos  ........       25.000. metros.
Hilo ......... ..................   ... ... 100.000 bobinas.
E o to n e s .....................................................  5.000 gruesa®.

Hebillas, broches y corchetes ... .. 100.000 unidades o
juegos. •'

Borlas  .........................................   ... 50.000 uhidadee.
Rombos ...    250.000 unidades.

Cuarta.—La  proporción de tallas, 
medidas, númsros o calidades que de
ben fabricarse y entregarse, es la si
guiente:

Jerseys.—Él 40 por 100 de la talla 
Segunda y el 30 por ICO de Cada una 
de las tallas primera y tercera.

Rombos.—Cada lote de 250.000 em
blemas serán entregados en la siguien
te proporción:

Do infantería .........  ...   107.000
De Caballería ...............    18.000
De Artillería ......... - ................  55.250^
De In<"»nieros  ........................ 35.750
De ln .endeuda ...................... 8.875
De Sanidad ...  ........................ 8.875
De V eterinaria................  ... * 1.500
De Farmacia ... ’ .........    750
De Defensa Q uím ica..............  1.500
Del Servicio. Topográfico  1.000
Do Automovilismo..................   1.1.500

Quinta.—Cada oferente hará cons
tar en su proposición si cuenta con 
todas las primeras materias que pre
cisan para cumplir su oferta, o si 
por estar alguna intervenida necesita 
que se le facilite. En este Caso, debe
rá imprescindiblemente acompañar a 
su proposición el pedido de lo que ne
cesite, en impresos separados por ca
da clase, con e! formato reglamenta
rio y en el número de ej-mpJares, fir
mados y sellados, precisos para su cur

so oficial. Será responsable el firmante 
 de estos pedictos,de-la cantidad, ca

lidad, etc., que solicite. Caso de que 
la adjudicación provisional sea meno- 
que la oferta hecha, los indicados pe
didos serán sustituidas'por los que con 
arreglo e aquélla correspondan, y en 
un plazo brevísimo que les se:á fijado 
por el Presidente del Tribunal de Su
basta.

Igualmente queda Obligado el adju
dicatario' a dar cuenta al Estableci
miento Central de intendencia de las 
fechas en que por ei Sindicato u Or
ganismo regulador se le faciliten di
chas primcra$ materias .y. de las inci
dencias que puedan surgir en dichas 
entregas.
* Sexta.—Por lo que se refiere a «te
jidos», teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de'Industria-.y Comer-' 
ció de 26 de junio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 281) 
y las' circunstancias actuales do 'las 
industrias, sólo se admitirán proposi
ciones directas de ios propios fabrican
tes e industriales que Agü en inscritos 
en las secciones correspondientes del 
Sindicato Nacional Textil¡ y sin que la 
cantidad *- fabricar por ellos,'en eL 
plazo de noventa días, sea superior a 
la capacidad de trabajo de su industria 
en un tum o normal, - debiendo todo 
ello ser acreditado con certificados ofi
ciales que unirán a  la proposición.

Cada fabricante de tejidos acompa
ñará-a su oferta el-contrato, con sus 
hiladores, en el que se haga constar 
por p?rte de éstos los plazos de entre
ga-del hilado, e igualmente los con
tratos con los tintoreros. En el caso 
de que los fabricantes cuenten con ins
talaciones piopias de hite.türa y tinte 
acompañarán el certificado con-espon. 
diente* del Sindicato Nacional Textil.

Séptima.—Los que presenten oferta 
deberán enviar con anterioridad a la 
subasta-, y en un paquete aparte, dos 
metros kilogramos, prendas, efectos o 
fornituras de cada una de Jas clases 
que ofrezcan. En cada *muest:a se fi
jará un cartón con un lema, sin in
dicación de la fábrica o persona que 
las envía, haciendo constar en el plie
go de ofertá cuál es el lema elegido y 
que corresponde a su muestra. Ei pla
zo para presentación de estas muestras 
(que serán a n is a d a s  y reconocidas), 
se hará constar en ©1 anuncio de la 
subasta.

Octava. — Ningún oferente podrá 
hacer preposiciones por cantidad ma
yor de su .capacidad Industrial, (te
niendo en cuenta- para ello dos plazos 
de entrega y las adjudicaciones pen
dientes, debiendo acreditar aquélla con 
el certificarlo d: Productor nacional y, 
en su caso, ccn ios certificados ce' 
cupo disponible expedidos por los Sin
dicatos nacionales respectivos.
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Serán preferidos (dentro de las con. 
d clones aquí expúestas y del margen 
del precio límite)/aquellas ofertas en 
las que se exprese que se cuenta con 
primeras materias' para la .fabricación 
«n «1 momento de la ofeita.

Novena.—La . fabricación podrá ser 
'Intervenida por el Jefe y Oficial que 
designe la superioridad, debiendo el 
Industrial facilitar al designado todos 
Jos datos y medios que solicite para 
desempeñar su misión.

Décima. — Los materiales o efectos 
que se adquieran hair de 6er de pro
cedencia naciona1, como asimismo su 
fabricación, debiendo ser acreditados 
estos €xtremos.

Décimopi imera.—El plazo de entre
ga de la totalidad de lo adjudicado (si 
otra cosa no se hace constar en el 
anuncio de compra), será como máxi
mo el de noventa días, e partir de la 
notificación de la adjudicación defini
tiva.

Las entregas parciales serán distri
buidas m  la siguiente forma: Antes 
de los treinta días, el 20 por 10ü de la 
adjudicación: antes de los sesenta
días, otro 40 por 103. y el resto, antes 
de los mencionados noventa días.

Si la ofeita fuese a baso de recibir

la primera materia y sobre ella recá
vese adjudicación, eí plazo menciona
do se empezará a contar desde la fe
cha de' iecepción 'en fábrica de dicha 
p. imera materia.

En el plazo de entrega para los te
jidos de algodón están incluidas las 
operaciones ¿e tinte e hilado, y por 
consiguiente, mientras el algodón esté 
intervenido el plaaó de entrega se con
tará a partir de la fecha en que se 
reciba la fioca. » *

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudi
catario recaerá la' sanción marcada 
en el. pliego de condiciones legates.

Décimoseguñda.— Antes- de proceder 
a su admisión serán reconocidos los 
envíos por la Junta técnica,, sus dele
gados o laborato:io, que certificarán 
que todos ellos reúnen las condiciones 
marcadas, pudisrdo trocear, para las 
pruebas de resistencia, reconocimien
to, tinte .y demás, el uno por - mil de 
cada clase elegido al azar y el cual 
será repuesto por el adjudicatario, te
niendo éste derecho a presenciar los 
reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado se 
harán en los almacenes de este Esta
blecimiento Central o en los Parques

o Depósitos de Intendencia que la Su
perioridad fije en su día, de apuerdo 
con las necesidades del Ejército y con 
el fin de evitar transportes innecesa
rios. ■ .

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecimiento re
ceptor en el caso de admisión,, y del 
adjudicatario si son rechazados, sien
do en este último caso de su cuenta 
los gastos que origine la reposición.

Décimotercera.—En las casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará 
en el Establecimiento receptor a dis
posición de la Superioridad, que de
terminará si debe ser repuesta o si ,se 
admite con la depreciación proporcio
nal, a la falta observada, sin perjui
cio de. la sanción en que incurra, se
gún el motivo por el que se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta, que
dará afectada la reposición a la san
ción que en el pliego de condiciones 
legales que rige esta subasta se esta
blece por incumplimiento de plazo.

Décimocuarta. — Los precios límites 
de los efectos a adquirir serán los si
guientes (estando incluidos en ellos él 
impuesto de Usos y Consumos), no 
admitiéndose proposiciones que los exr 
cedau:

PESETAS

Un jersey ¡.. ............................................  ... .........
Un metro de paño caqui de 1.40 m. :...................
Un metro de ¿a-rga caqui de lana de 1,40 m. ... ...
Un metro de r-etor de 80 cms. ... ........................
Un metro de forro lana gris de 1,40 m .................
Un metro de forro mangas de 0.80 m. ...................
Un metro do tela camisa caqui de 0,80 m. *.............
Una bobina de hilo caqui del número 4 0 ..............
Un kilo de guata •.................  *............................. ...
Una gruesa de botor.es dorados grandes ..............
Una gruesa de botones dorados pequeños ... ... ... 
Una gruesa de botones caqui medianos ... ... ...
Una gruesa de botones caqui pequeños...................
Una gruesa de botones de pantalón ...-...................
Cien broches de pantalón (juegos) ¡........................
Cien hebillas de pan ta lón ............../ ............. ........
Cien hebillas de sahariana ;.......  '................. . ...
•Un metro de trencilla encarnada ......... ......... ...
Una borla encarnada .................................. ... ... ...
Un rombo armado ... ...............................................
Un juego de corchetes grandes .¿. ... ... ..............
Un juego de corchetes pequeños...........................

34.00 
65.69 
61,55
3,60 

20,60 
3,48 

. 5.11
1.50 

11,50
20.00
15.00 
7,25 
3,75
2.50
7.00
7.00

50.00 
0,07 
0,70 
0,75

10.00
8.00

(treinta y cuatro pesetas)'.
(sesenta y cinco pesetas con sesenta y nueve céntimos), 
(sesenta y una peseta con cincuenta y cinco céntimos), 
(tres pesetas con sesenta céntimos).
(veinte pesetas con sesenta céntimos).
(tres pesetas con cuarenta y ocho céntimos).
(cinco pesetas con once céntimos).
(una peseta con cincuenta céntimos).
(once Pesetas con cincuenta céntimos).
(veinte pesetas). .
(quince pesetas). .
(siete pesetas con veinticinco céntimas).
(tres pesetas con setenta y cinco céntimos).
(dos .pesetas con cincuenta céntimos).
(siete pese tais).
(siete pesetas). * •
(cincuenta pesetas).
(siete céntimos).
(setenta céntimos).
(setenta y cinco céntimos).'
(diez pesetas).
(ocho pesetas).

NOTA.—Los precios límites de los 
tejidos y prendas de lana están cal
culados a base de fabricación con lana 
del país ̂ adquirida directamente por 
.los industriales. Si para dicha fabri
cación recibiesen lana de importación, 
se hará un reajuste de precios con 
arreglo al valor de la primera mate- 
lúa.

Décimoquinta.—-Todo cuanto no apá- 
rezca consignado 9 previsto en estas 

| condiciones técnicas se regirá por los 
I preceptos del Reglamento para la Con- 
¡ tratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército, aprobado por Qtden de 10 
de enero de 1931 «D. O.» núm. 12), 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de 1.° de ju

nio de 1911 y alteraciones1 señaladas 
por disposiciones posteriores, Ley de 
Protección a la Industria Nacional, 
Reglamento para-el cumplimiento de 
la misma y demás disposiciones com
plementarias.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—El 
Intendente Director.
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PLIEGO DE CONDICIONES ECONOMICO-LEGALES

que ha de regir en la subasta del Serv icio  d e Vestuario , Presupuesto ordinario y  extraordinario de 1945 (P lan  
de Labores núm ero ' 3), dispuesta por la Superioridad en 7 de f ebrero del corriente año

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, 
SECCION 4.º

PRENDAS CONFECCIONADAS  

Jerneys .............. t........... ................ m , «25 unidades.

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE 
155.582 UNIFORMES DE LANA

Te j i d o s

Sarga caqui de -lana de 140 cm. ... 605.779,80 m.
Retor crudo de 80 cm.' ............... 182.500 »
Tela caqui camisa 8o cm.............. • 18.700 j>

F o r n i t u r a s

H'lo caqui deJl núm. 40 ............. . (H79.000 bobinas
Guata    4.700 kg.
Botones medianos caqui  ............  5.450 gruesas.
Botones pequeños caqui ................  14.650 »
Eotomes pantalón ........................  7.050 »
Bróchqs d© pantalón .....................  156.000 unidades.
Hebillas de pantalón    156.000 »
Hebillas-d'0 sahariana    156.000 »
Trencilla encarnada ........................ 1-27.000 metamos.
Borlas encamadas  ....................... 156.000.unidlaVtes.
Rombos armados ...........................  3l12.000 »
Corchete* pequeños .......................  312.000 juegos.

CON CARGO AL PRESUPUESTO ORDINARIO, 
SECCION 16.»

PRENDAS CONFECCIONADAS  

Jerseys    11.791 unidades.

CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO, 
AGRUPACION 4.», CONCEPTO 6.°

PRENDAS CK>NFE(X?IOtNlADAS

Jerseys        93.382 unidades,

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DE
50,000 CAPOTES Y  50.000 UNIFORMES DE LANA

T e j i d o  »

Paño caqui de '140 cm  204.000 metros.
Sarga, caqui d© lana de 140 cm. ... 195.000 »
Retor c.rudb de 80 cm.    91.000 »
Forro de lana gns 140 cm  35.500 »
Forre j&e mangas de 80 cm  49.000 .»
Tela caqui camisa 8o cm...................... 6.000 »

Y
F o r n i t u r a s *

H lo caqui del núm. 40 ...*...................  95,000 bobinas.
Guata  ............................................   4.000 kg.
Botones dorado^ grandes ..............  4.200 gruesas.
Botones dorado? pequeños .............  5.950 »
Botones medianos caqui  .............  1.750  ̂ »
Botones pequeños raqui .............   4.550 ' »
Botones <je. Punjalón....   ..... ............. 2.300 >>
Broches d© pantalón .....................  50.000 unidades.
fitebillaji de pantalón 50.500 *

Hebillas  de sahariana ....................  50.500 unidades.
Trencilla encarnada     40.000 metros.
Borlas encamadas ................   50.500 unidades.
Rombos armados ....................   ̂ 201.000 >
Corchetes grandes .....................   HOO.OOO juegos.
Corchete*; pequeños ......................  10Ó.000 >

CON CARGO AL PRESUPUESTO EXTRA ORDINARIO f 
AGRUPACION 4.», CONCEPTO 9,°

PRENDAS CONFECCIONADAS  

Jerseys  ...... .................................  118.787 uhidades.

PRIMERAS MATERIAS PARA LA  CONFECCION DE 
141.418 UNIFORMES DE LANA

T e j i d a »
Sarga oa-qui d© lana de 140 cm. ... 651.530,20 metros.,
Retor crudo de 80 cm.   165.500 »
Tela caqui camisa 8o cm...................  17.000 .* .

F o r n i t u r a i
H'lo caqui de<l núm. 40   163.000 bobinas.
Guata ..................................i..........  4.500 kg.
Botones mepianos caqui ......    5.000 gruesas, ,
Botones pequeños caqui   12.8C0 . »
Eototies fje pantalón ..................   6.500 »
Broches d© pantalón     142.500 unidades.
Hebillas de pantalón  142.500 »
Hebillas d‘e sahariana .................     . 142.500 »
Trencilla encamada     115.000 metros.
Borlas encamadas ......;  142.500 unidades.
Rombos armados       285.000 »
Corchetes pequeños      285.000 juegos

RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA  

PRENDAS CONFECCIONADAS

PRIMERAS MATERIAS PARA LA CONFECCION DB
50.000 CAPOTES Y  347.000 UNIFORMES DE LANA

T e j i d o s
-Paño caqui de H40 cm  ........  204.000 metros.
Sarga caqui d© lana de 140 cm. ... 1.353.300 »
Retor crudo de 80 cm  439.000 »
Forro de lana gris 140 cm  35.500 »
Forro de mangas de 80 cm  49.000 »
Tela caqüi camisa 86 cm.............  41.700 »

F o r n i t u r a s

H'lo caqui del núm. 40 ........i  437.000 bobinas.
Guata ...........       H3.200 kg.
•Botones dorados grandes ..............  4.200 gruesas. ,
Botines dorados pequeños .....    5.950 »
Botones medianos caqui ................. 12.200 »
Botones pequeños caqui .......................... 32.600 »
Boiónes <|e pantalón ...#..................   15.850 »
Broches de pantalón ..........  349.000 unidades.
Hebillas de pantalón..............    349.000 »
Blebülas q>e sahariana    349.000 »
Trencilla encamada     282.500 met-vos.
Borlas encarnadas ..........    349.000 unidades.
Rombos amia dos ......................... 797.000 »
Corchetes grandes ...i................    • 100.000 juegos.
Corchetes pequeños 698.000 > ..
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Prim era.—Las proposiciones para 
lomar parte en la subasta se ex
tenderán en pape, sellado de la clase 
octava y aparecerán, sin enmienda- ni 
raspaduras, a menos que se' salven 
con nueva íirma, y se ajustarán al 
modelo que se publica con el anuncio.

Segunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran ai acto deberán acompa
ñar a  éstas los siguientes documentos:

A) Cédula personal o pasaporte de 
extranjeria.

B)  Ultimo recibo o alta de la con
tribución industrial que corresponda 
satisfacer; según el concepto en que 
los licit-adoies comparezcan, y caso de 
estar exceptuados de dicha contribu
ción, con arreglo a la Ley de Utili
dades, se justificará este extiemo y se 
un rá la última carta de pago de uti
lidades satis-fecha.

No será necesario el recibo o alta de 
lá contribución industrial cuando los 
proponentes residan en k s  p.ovin-cias 
de -Alava o Navarra, y bastará que 
acrediten su condición de industriales, 
según los preceptos que regulan ©i 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de 
realizarse en territorio no aforado o 
Común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen distinto, deberá 
el adjudicatario matricularse, confor
me ad Reglamentó aplicable en e* lu
gar del Servicio. -

C) Poder notarial suficiente, para 
concurrir a la .subasta, cuando se tra
te de apoderados o -representantes.

D) Escritura d3 constitución, cuan, 
do se te ate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacio
nal, a que hacen referencia el De
creto de 3 de diciembre de 1976 y 
Reglamento para su aplicación (Apén. 
dice 12) y las Ordenes dp ¿4 de mayo 
de 1938 y 16. c’e abril de .1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109).

F). Declaración por la que se obli
guen ai cumplimiento de lo estableci
do en el a rticu lo '10 de le Ley sobre 
protección y fomento de la industria 
naciqnal, de 24 de noviembre de 1939, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 349), asi como a cuanto pre
viene el Decreto de 26- de enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) sobre contrato de 
trabajo y. demás disposiciones vigen
tes'sobre dicha materia.

' G) Certificación del Director Ge
rente, cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa dé no formar 
parte de las mismes ninguna de las 
pegonas a que se refiere el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 («Colección, 
Legislativa» número 447).

H) Recibos justificad vos de encon
trarse al corriente 'en el pago de pri

mas y cuotas de los seguros y subsi
dios sociales.

I) Declaración de que ni el pro
ponente ni su representante son mi
litara^ a  menos que se encuentren 
en alguna de las situaciones de su
pernumerario, . de reserva o retirado, 
sin desempeñar cargo militar, confor
me previene o] apartado quinto del a r
tículo 14 dei Reglamento de Contra
tación. Administrativa en el Ramo de 
Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm. 24). De encon
trarse en alguna de dichas situaciones 
deberán justificarlo documentalmcnte.

J) Certificación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional 
correspondiente'.

K) Contrato con los. hiladores, 
cuando de tejidos se trate, en el que 
aquéllos harán constar los pkzos de 
enttega del hilado e igualmente uni
rán los contratos con ios tintoreros. 
Cuando Jos fabricantes de tejidos cuen
ten con instalaciones propias de hila
tura^ y tinte, se unirá el certificado 
acreditativo 'de ello, expedido por el 

, Sindicato Nacional Textil.
L) Certificación expedida por el 

Director o Gerente, cuando la oferta 
lo sea de una Empresa * o Sociedad, y 
en otro caso d©l propio oferente, jus
tificativa de los suministros que tenga 
pendientes con los diversos Organis
mos.

Los documentos que se presenten 
por los Jicitadores en el acto de la 
subasta deberán estar reintegrados con 
arreglo a lo que previene la Ley del 
Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar 
propuestas superiores al cupo • que 
tengan asignado o a  su capacidad de 
producción en un tum o normal de 
trabajo, en relación • cen los pazos de 
entrega que ¿e consignen en el pliego 
de condiciones técnicas.

Tercera. — No serán admitidas las 
proposiciones vque no reúnan los re
quisitos exigidos/en  los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está. confur- 
,me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que no Se ajusten al, modelo publi
cado en los anuncios. _

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los lie i t  adores acompañen a sus res
pectivas ofertas lafc cartas de pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos 
o en sus Sucursales una s u m a  
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobr.e 
el precio límite, en la cuantía que 
señala el artículo segundo del Decre
to de 30 de diciembre de. 1940, publi
cado en el «D. O» número 11 del

año 1941, y hecho extensivo a las su
bastes y concurso© del Ministerio dei 
Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («Diario Oficial» núm. 221). 
La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública, que se. valora
rán al precio medio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, a no 
ser que eété prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se constituirá, haciendo constar expre
samente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir 'a 
la subasta de que se trata.

Quinta,—La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual váya unida, aunque el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón dei depósito- presente 
distentas preposiciones.

Sexta.—No se a dimite rán, para to
mar parte ^n la subasta ni para ga
rantizar el servicio, las-canas do pa
go que se refieran a imposiciones he
chas p a r a  afi'anzar otro© servicios, 
por más Que sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, si 
no se justificase este extremo por 
medio- de la  correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para 
responder al nuevo- contrato.

Séptima.—El precio que se consigne, 
en las proposiciones s© hará conster 
en letra, por pesetas y céntimos de di- 

rcha unidad monetaria; no edmitiéndo. 
se más fracción que la del céntimo, rn  
la inteligencia que si se consignasen 
más cifra© decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor dei Estado 
las fracciones- que no lleguen a un 
céntimo. . %

Octava.—La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la forma establecida en 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del Re
glamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo del E jército,'dán
dose lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, y advertirá 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones qúe 
estimen necesarias sobre las* condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasádo'el plazo señalado y abier
to el primer pliego, no se dará expli
cación alguna. Duran-te el expr 'd 
plazo de media hora, los lie i fiadores 
entregarán al Presidente, bajo sobre 
cerrado, los nlicgos rv  '•—upn^on r  
proposiciones,-y'en rl anverso del cita
do sobre d°berá hallarse escrito lo si
guiente : «Proposición ,para optar a la 
subasta d© .... (y a continuación el ob*
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joto dé la misma)». El Presidente lo 
recibirá, señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el or
den ele presentación y jos dejará Sobre 
la mesa, a la vista del público. Una 
vez presentados al Presidente, los plie
gos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media- ñora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media ñora el 
presidenta lo declarará terminado. In 
mediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribu
nal a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por el. Secretario 
d e l , Tribunal de Subasta un estado 
comparativo de las mismas, que fir
marán dicho Secretario y el Interven
tor, estampando ■ el Presidente el 
visto bueno. Si de este estado resul
tasen dos o más proposiciones igua
les y fueren las m ás' ventajosas, de. 
berá prevenir el anuncio que el Pre
sidente del Tribunal de Subasta in
vitará a una licitación por' pujas a 
1» llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior. la propos;c:ón más ventajosa 
haciéndose a su favor la adjudicación ! 
del remate, el .cual tendrá siempre ca- , 
rácter provisional dándose Con ello I 
terminado el acto, procediéndose seguí- j  
dámente a extender acta notarial de i 
lo ocurrido, que autorizarán todos los i 
individuos del Tribunal y firmará el ¡ 
rematante o su apoderado. |

Decimotercera.—Las cartas de págo 
de depósito, correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta. - 
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a los interesados después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de ¿übasía. Igualmente se devolve
rán los demás documentos.que acom
pañen a sus proposiciones.

. Décimocuarta —La garantía prbvl- 
s'OTial se perderá quedando su im
porto a-beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que resulte 
más ventajosa deje h

i  acta de subasta aceptando su compro
miso.

Decimoquinta. — Que ai declarar 
■ aceptada una proposición se entien
de que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re- 

; matante hasta que s.a aprobada por 
. el Ministerio del Ejército, ¿m cuyo 
'requisito no empezará a surtir .efecto,
I a menos qne la urgencia del servicio 
| exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta.— Una 'vez recaída la 
• adjudicación provisional, si ia urgen.
¡ cia del servicio exigiese se ejecu- 
I tara, desde luego, él contratista ten- 
! ora obligación de hacerlo asi. Si 
i después el contratista favorecido con 
la' adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone, al precio de su pruposi- 

: ción, la parte del servicio presta- 
¡ do, sin derecho a indemnización al- 
| guna. Si la subasta fuese anulada, 
i será potestativo para el adjudicatario 
i provisional continuar 0 no, de acuer.
; do con el Ramo del Ejército, la pres- 
; tación del servicio por el tiempo in.
; dispensable para asegurar el mismo.

I Decimoséptima.— Aprobado el rexna- 
! te por quien corresponda, el ad- 
¡ judicatario t e n a r á obligación de 
constituir, a disposición del Presiden
te del Tribunal de Subasta, un depó- 

¡ sito definitivo, cuya, cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 de diciembre 

í de 1940 («D . O .» núm. 11 de 1941),
I tomada sobré el importe de su adjudi- 
¡ cación. constituyéndose este depósito 
en la misma forma que. para el provi- 

¡ sionai preceptúa 3a condición cuar
ta. Este depósito se impondrá den
tro del plazo máximo de quince días, 
a partir de la fecha en que se le cornil-, 
ñique dicha aprobación al contra
tista y servirá para garantizar el cum
plimiento del contrato, haciéndese 
constar así expresamente en el docu
mento ' --o i,  constitución
del depósito, teniéndose • presente, 
cuando corresponda, lo determinado 
en oí artículo noveno del Reglamento 
de contratación.

Décimoctava. — El contratista ten
drá obligación de formalizar ■ escritu
ra pública y de entregar al Presidente 

í del Tribunal de Subasta, para el curso 
a su destino, el número de ejem
plares reglamentario que establece el 
artículo 55 dei Reglamento de Contra
tación Administrativa para el Ramo 
del Ejército, en el término de un mes, 
a contar de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definhiva del 
remate.

En el mismo acto do otorgamiento 
de !a escritura se devolverán al con, 
tratista los resguardo^ dei depósito 
ó££nitlvo.

Décimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar rn la Ofici
na Liquidadora de Derechos reales, 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto 
que proceda y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse..

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios, y el otorgamien
to de la, escritura,'en la forma y hú
mero de ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento do Contra
tación y acta de subasta, exigiéndose 
al rematante la. presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de ios 
anuncios.

Vives.moprimera. — También serán 
dt* cuenta del contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos, dere
chos y arbitrios que pudiera tener la- 
mercancía, puesto que el precio por 
qué sr Iwga la oferta se entenderá 
colocada aquélla al pie de los Alma
cenes, de acuerdo con lo preceptuado 
en la condición duodécima de las da 
orden técnico.

Vigésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses ae demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea, 
ción de nuevos impuestos, portazgus, 
derechos de faro y puerto, practica
je, carestía de los mercados o subi
da de tas tarifas d-e los ferrocarriles,- 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes 
al contratar ei compromiso.

Vigfcimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del timbre, el d e  pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales o municipales que se ha
llen estáblecidos o se establezcan en 
el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésímocuarta.—La entrega de loa 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecimiento 
Central de intendencia, e n . Madridl 
(Pacífico, núm. 36), o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocimiento que establece la condi
ción duodécima de las técnicas. De ca
da entrega se redactará triplicada acta 
de recepción, uno de cuyos ejempla
res se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del Pre
supuesto vigente a que afectan los eré., 
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento ai artículo 13 del Re
glamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su recepción habrán 
do tener lugár sujetándose a los eré- 
dúos consignados en cada Presupues
to, con arreglo a lo que establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.
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Vigésimoquínta.—El pago se efec
tuará, lina vez recibidos los artícu
los a satisfacción por el Estableci
miento Central de Intendencia, con 
cargo a los créditos disponible» en los 
Presupuestos que se mencionan, por 
medio de mandamientos de pago ex
pedidos a nombre del contratista, pre
via la justificación que determina el 
párrafo cuarto de,la instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 23 
de noviembre de 1931 («D. O.» nú* 
mero 265). Con antelación al pago, el 
contratóla acreditará que ha satisfe
cho la Contribución .industrial que le 
corresponda, la cuota del Subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigésimosext-a.—Si t*l contratista o 
su representante, dado a conocer al 
Director d.ei Establecimiento, s0 au
sentara sin previo aviso de ia plaza, 
las órdenes relativas al s e r v i c i o  
que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiera re
cibido, y de no cumplimentarlas se 
procederá a efectuar e\ servido en 
la forma que más convenga, a costa 
y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptlma. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos a¿ contrato de tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres y 
niños, establecido por Decreto de 26 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 56) y demás 
disposiciones vigentes sobre la* nía.

' teria. Asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigen-- 
tes. '

Vigesimo'ctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
del contratista, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles previa-, 
mente que acrediten haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 
condición 25, y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciones regulado, 
ras del impuesto de Derechos, reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la .celebración 
del contrato, se anulará el remate 
a su costa. Los efectos de esta decla- 
ción serán:

Primero. La pérdida de garantía 
o depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remete bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rematan
te la diferencia del primero al se
gundo*

Tercero. No presentándose proposi
ción &dmisrble en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a -su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en Ja forma que determina la
condición' trigésima.

Si e] incumplimiento afectaba los 
plazos de entrega y no se deter
mina la anulación del contrato, se
podrá conceder. una prórroga del 
plazo no cumplido, pero quedan
do 'el rematante sancionado p o r  
cincumplimiento de contrato» con una 
multa diaria, hasta que complete la 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al 1/2 por 109 del valor de
los efectos o cosas contratadlas que 
en el mismo deberían ser entregadas. 
Dicha multa se hará efectiva afi. efec
tuarse el pcigo de la contrata, o si 
éste se hace por partes, al hacerse 
el primero, después de impuesta la 
multa.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
&e consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por «1 co
misario de guerra, Interventor del Tri
bunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presupues
to a' que afecta. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución'y venta 
de los bienes que sean precisas, en la 
foima establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de 
pago que Justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referen
cia.

Trigésimoprlmera. — /Las disposicio
nes gubernativas que en estos con- 
tratos se adopten por la Admi
nistración, tendrán carácter ejecu
tivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus 
redamaciones par vía oontendoso-aq..

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no sea posible 
resolver por las disposiciones especia
les sobre la Contratación Administra
tiva en ej Ramo del Ejército, se re
solverán por las reglas del Derecho 
común.

Trí g ésimosegundia. —Estop contratos
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera,—En caso de muer, 
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos de 
lia quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, y en este último caso tendrán 
aquéllos derecho a que se les hagan 
las liquidaciones de los devengos 
contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a  
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece-, 
sario para el mismo, y que será Igual-’ 
mente causa de rescisión la crea
ción de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto del con- 
trato.

TrígésimoquimUu — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en presente pliego de 
condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contra
tación en el Ramo del Ejército, y en su 
defecto, por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo que previene el artículo once de 
la Ley de 24 de noviembre de 1930 
(BOLETIN OFICIAL DEI/ ESTADO 
número 349), sobre ordenación y de
fensa de la industria nacional, se hace 
constar que €n el presente pliego de 
condiciones legales se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en dicha Ley 
asf como a los .preceptos no deroga
dos por la misma, de la Ley de 14 
de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27), 
sobre protección a la industria nacio
nal y Regí amén to para su aplicación, 
aprobado por Orden de 26 de Julio de 
1917 (ffO. L.» núm. 153), a  cuyo» 
preceptos deberá ei contratista dar 
cumplimiento en la parte que le co, 
rresponda.

Madrid, 12 de febrero de 1946.—El 
Teniente Coronel interventor (ilegL 
ble).

m - Q
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D E L E G A C IO N  NACIONAL DE  
S IN D IC A TO S DE F. E. T. Y DE  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F. E. T. y de las J. O. N, S.
anuncia la subasta concurso de las 
obras de construcción (|e veinticinco vi
viendas en P o rfc rrad a  (León), aco
gidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Institu to  Nacional de la 
Vivienda., y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos pr;ncipafi\s y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de cele
brarse la m ism a, son los que segui
dam ente se indican:

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las ecüficaciones pro

tegidas ha $:do redactado por el Ar
quitecto don R am ón C añas del Río.
. El presupuesto de co n tra ía  ascien

de a la cantidad de ochocientas ochen
ta  y tres mil ochocientas veintisiete 
(883.827) pesetas c°n. ochenta y cinco 
(85) céntimos.

La fianza provisional que pa ra  pa r
tic ip ar en la subast a-concurso previa
m ente h a  de ser constitu ida en Ia 
C aja G eneral de Depósitos de Madrid 
o en  la respectiva Delegación de H a
cienda, en  la  cuenta especial, de Te
sorería del In stitu to  Nacional de la 
Vivienda es de diecisiete m il seiscien
tas  seten ta  y seis (17.676) pesetas con 
cincuenta y seis (56) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
titu ir el ad judicatario  una vez cerra
do el rem ate asciende a la cantidad 
de trein ta  y circo mil trescientas cincuenta y tres (35.353) pesetas con doce 
( 12) céntimos.

I I .—Plazos d e  la subasta-concurso
Las proposiciones para op tar a la 

subasta-concurso se ad m itirán  en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, en  las horas hábiles de ofi
cina, durante trein ta '(3*0) días n a tu 
rales, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio, en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El* proyecto completo' de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
com prende la contra ta , y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que h an  de 
regir en la m ism a, e s ta rán  de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial 1 de León, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el 'Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en los días y horas hábiles oficina..

La apertu ra  .de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial do León, a l d ía siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

Lá fianza definitiva deberá ser de
positada por el ad judicatario  en la 
C aja G eneral de Depósitos de M adrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cu en ta  especial de Te
sorería del Institu to  Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. '

Dentro de los quince dias siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el .ad jud icatario  deberá for
m alizar m ediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
m ado el an terio r contrato, debiendo 
quedar term inadas en .un .plazo de 
ocho meses, a p a rtir  del día de su 
comienzo.
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los lid iadores p re sen ta rá n 'la  docu

m entación para partic ipar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno d& los cuales conten
d rá  la propuesta económica de la obra, 
form ulada por medio del impreso que 
al efecto se fac ilita rá  en la Je fa tu ra  
Provincial de la O bra (C. N. S .) ; y el otro, los pliegos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1 .° Cédula personal del licitado! o, 
en su caso, de] apoderado cuando se 
tra te  de Em presas o Sociedades.

2.° E scritura de constitución de Ia Sociedad licitádora.
3.° Poder especial y suficiente para 

concurrir a la subasta-concurso.
4.° Resguardo de haber 'depositado 

la fianza- provisional en la respectiva 
Delegación de H acienda, o en su caso, en la C aja General de Depósitos de 
M adrid, ‘a, nom bre del Institu to  Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0,° Recibo justificativo de es ta r al

corriente en el pago de la cuota sin 
dical.7.° Certificación o docum ento acre
ditativo de que no existe n inguna de 
las incom patibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales,, a r
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 14 «Je febrero de 1907.)

*

9.º Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as y 
cuotas de *los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará  constitu ida por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico d© la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Je fa tu ra  
Provincial de la O bra Sindical del 
Hogar y un representante del in s tituto Nacional de la Vivienda, y de^ 
acto dará fe C1 Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (articulo él> del.R egla
m ento de 8 de Septiembre de 1939 > se 
destru irán  an te el Notario, procedién. dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los Sobres res
tantes. adjudicándose ia obra a la pro
posición mas baja. De existir igual
dad, se decidirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
jicitador, so declarará por' un Letrado en ejercicio en León.

Term inado el rem ate sí no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
cloros ios resguardos de los depósito  
y demás documentos presentados, re. 
teniéndose el que se refiera a- la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el .plazo señalado no fuero 
constitu ida ia fianza definitiva, el ad 
judicatario perderá la. fianza provlslo. 
nal y se an u 'a rá  la adjudicación de 
fas obras.

En el caso de que el adjudicatario 
.no form alizara eq el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total im porte de la fianza defini
tivam ente depositada.

El contrato de ja obra estará exen
to del 90 por 100 de les Derechos rea. •les y tim bres correspondientes.

Animismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
goz.irá de ün 90 por 100 de reducción.
. 470-0

D E LE G A C IO N  DE H A CIEN D A  
DE O V IE D O

Soletaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domicilio de T om asa G utiérrez Vázquez y de 

Benita Fernández Alvarez, vecinas de 
León, y oue, según el ac ta  de ap re
hensión, lo tenían en la calle de la 
Rúa, núm ero 24, se les hace saber 
por medio de la presente que a las 
once horas *de'l día 2 de abril próxi
mo venidero, y en esta Delegación do 
H acienda, calle de San Vicente, ha do 
ce1ebrarse Ju n ta  A dm inistrativa p a ra  
ver y fallar el expediente núm ero 15
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d e  1945, instruido contra las m ism as  
por fa lta de defraudación a la renta 
de A d u anas  «Azúcar», en el que f igu 
ran en carta das ,  así como que pueden 
presentar  en el acto de la Ju n ta  las 
pru eb as  que estimen pertinentes a. su 
m ejor  defensa y que tienen derecho 
a des ig n a r  un VoCal que forme p a r 
te de la m ism a y que habrá  de ser 
individuo de la C á m a r a  dé C o m e r 
cio, com erciante o industr ia l  m atr icu 

la d o  en esta capital ,  con m ás  de cin
co años de ejercicio.

Do que se publica a los efectos del 
artículo 37 del R eg lam en to  de proce
dim ientos de 20 de julio de 1924,  .de
biendo advertir les  que de no com pare
cer será fallado en* rebeldía.

Oviedo, 10 de marzo de T045.—E l  
S ecretar io  de ju n t a s  ( i leg ib le).— V i s 
to bueno, el D elegado  Presidente' (ile
g ib le) .

3 4 4 - 0  .___________________________________

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
LA P R O V IN C IA  DE G ER O N A  

Secretaría de Juntas Administrativas

Citación
D ebiéndose reunir la J u n t a  A d m i

nistrat iva  el día 22 de marzo del p re 
sente año, a las once horas,  a fin 
de ver y fa llar el expedienté  de d e
fraudación núm. 170-42, seguido con
tra Jo s é  M ercader G sp in o sa ,  dom i
cil iado en la* calle de B ra v o  M urillo, 
número 15, segundo segu nd a ,  M a 
drid, siendo el indicado el último d o 
micilio conocido al inculpado, por 
descubrim iento  d e  im portación frau-* 
dulenta de diversos  géneros ,  se pu
blica el presente anuncio  p a ra  que 
llegue a conocimiento del interesado 
y  c: rya de citación re g la m e n ta r ia ,  a 
fin de que pueda com parecer  en el 
acto de la Ju n ta ,  pues, de lo con tra
r io, se fa l lará  dicho expediente  sin 
la presenc ia  del m ism o.

G eron a ,  10 de m arzo de 1945.— El 
D e leg ad o  de H a c ie n d a  (ilegible).

345-Eh
D E L E G A C IO N  C E N T R A L  DE H A 

C IE N D A  

Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos

H abiénd ose  e x t ra v iado  un r e s g u a r 
do expedido  por e s ta  C a j a  G enera l  
en 6 de m ay o  de 1941 con los n ú m e 
ros 329.982 d e  en trada  y 147.432 de 
reg is tro ,  Correspondiente a  un d ep ó 
sito de pesetas  3.500, en D e u d a  A m or-  
tizable 4 por 100, constituido po r  don 
D av id  G a r c ía  López p a ra  responder 
de las  obras del cam ino ‘ vecinal de 
San. Fern and o  de H enares  a V a l le 
ra s ,  trozo com prendido entre San 
F e rn a n d o  v Y icá lv a ro ,  a  disposición 
de la E x c m a .  D ipu tac ión  P r o v in c ia l

de M adrid ,  se previene a la persona
en cuyo poder se halle-que lo presen
te en esta  C a ja  C en tra l ,  en la inteli
gencia  de que están to m a das  las p re 
cauciones oportunas para que no se 
entregue  el referido depósito sino a 
su 'legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo  sin ningún valor  ni efecto 
transcurr idos  que sean dos meses, 
desde la publicación de este  anuncio  
en el B O L E T Í N  O F I C I A D  D'ED 
E S T A D O  y en el de esta provincia ,  
sin haberlo ' presentado, con arreg lo  
a lo d ispuesto  en el artículo 36 del 
R e g la m e n to  de 19 de noviem bre de 
1929.

M adrid,  13  de m arzo  de 194 5 .— E l  
D elegado  C en tra l  de H ac ien d a ,  E n 
rique E s t e b a n  R o dríguez .

3 5 0 ° .    ‘ '

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D RID

Ampliación de industria

Grupo  2.º  apartado b)
Peticionario  : 'Editorial «'La E poca» .
Objeto de la in d u s tr ia :  T a l le re s  de 

im prim ir  de Editor ia l  «Da Ep oca» .
O b je to  de la ampliación : Insta lar  

una m áquina  a u to m á t ica  ((Victoria».
C a p i t a l :  antes, 225.000 p e s e t a s ;

después,  400.000 pesetas.
P ro d u cc ión :  antes,  500.000 p e s e t a s ;  

después,  560.000 pesetas.
, E s t a  industr ia  em pleará m a q u in a 

ria  y m ater ias  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública e s ta  pet ición pa ra  

que los ' industria les que se consideren 
a fectados  por la m ism a presenten, 
por duplicado  y  d eb idam ente  re in te
grado s ,  Jos escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías ,  
en las oficinas de e s ta  D e legación  de 
Ind u str ia ,  S a g a s t a ,  14, M adrid.

M adrid ,  12  de marzo de  194 5 .— E l  
Ingen iero  Je fe ,  L .  (López de M a r ía .

1 . 073 - 0 -

DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  
DE MADRID

N u e v a  I n d u s t r i a

Grupo 1 . º , apartado b)

P e t ic io n a r io : «C o nstru cc ion es  C iv i 
les, S .  A.» (Concisa .)

O b je to  de la ' industr ia  : T a l le re s
m ecánicos de Carpintería p a ra  cons
trucción.

C a p i t a l : 2.000.000 pesetas .
P r o d u c c ió n : .Carpintería  de c o n s

trucción, 45 m etros cúbicos.  ValoY, 
75.000 pesetas .

E s t a  industr ia  e m p leará  m a q u in a 
ria y  m ater ias  pr im as  nacionales.

Se hace  pública esta petición p a ra  
que los industr ia les  que se consideren 
a fectados  por la m ism a presenten, 
por d u p l i c a « n  ^-KtrU*nente reinte

grados ,  los escritos  que estimen opor
tunos, dentro  del plazo de diez d ías ,  
en las oficinas de es ta  Delegación  de 
Industr ia ,  S a g a s t a ,  '14, Madrid.

Madrid,  10 de marzo de 1945.— E l 
Ingeniero  Je fe ,  L .  iLópez de M ar ía .

1.072-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M ADRID  

N u e v a  I n d u s t r i a

Grupo 1.°, apartado b)
P e t ic io n a r ia :  D o ñ a  Antonia  Sá cz  

M artín .
Objeto  de la in d u s t r i a : .C onfecc io 

nes sin géneros propios.
C a p i t a l :  150.000 pesetas.
Producción a n u a l :

C apotes  p a r a  tropa ............... 24.480
U n ifo rm e s  com pletos  ...........  24.0r>o
M onos .............................................  144 .00o
C a m is a s  .......................................... 144.000
L> ni formes de paño ............... 24.000
Blusones  de esqu iador  . . . . . .  144.000
Pa nta lones  g im n a s ia  ...........  288.000
T a b a rd o s  ...........’ ............... ...........  300.000

•Esta industr ia  em p leará  m a q u in a 
ria y m ater ias  pr im as  nacionales.
I Se  hace pública esta  petición pa ra  
que los industr ia les  que se conside
ren a fectado s  por la m ism a presen
ten, por duplicado y debidam ente  ro- 
integrados,  los escr itos  que estim en 
oportunos,  dentro del plazo de diez 
d ías ,  en las oficinas de  esta  D e le g a 
ción de Industr ia ,  S a g a s t a ,  14, M a- 
drid.

M adrid ,  8 d e  marzo de 1945.— E l  
Ingen iero  Je fe ,  ¡L. 'López de M ar ía .

T.067-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA
DE GR ANAD A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Francisco Ferrón  
Salas.

Em plazam iento: IznalÍQz (G ran a
da) .

Clase de industr ia: Fábrica de harinas.
O bjeto  de la petic ión : Autorización 

p a ra  sustitu ir  un molino do tres  p a 
sa das  de 600 mm . por otro de dos 
p a sa d a s  v 800 m m . y* dos pares  de 
piedras por dos molinos de 800 mm. 
Insta lac ión  de un e lectrom otor  de 
10 H P .

Producción : 4.250 k i lo g ra m o s  en 
ocho h o r a s ;  es decir, 750 k i lo g ra m o s  
m á s  que  la  a s ig n ac ión  'ac tu a lm e n te .  
E s t a  producción se entiende teórica, 
pues prác t ica m ente  el i n t e r n a d o  r e 
nuncia a posib les  aumentos.. .Je cupo.

Se  hace pública es ta  petición para  
que todos los industr ia les  que se con-
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sideren afectados por la misma, pre
senten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción de Industria: Avenida de Cer
vantes, 2, Granada.

Granada, 12 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera.

1.046-O.

DELE GA CIO N D E I N D U S T R IA
DE T A R R A G O N A

Ampliación de Industria

Grupo 1 °, apartado b)

Peticionarlo: «Serret y Compte».
Objeto de la ampliación : La  insta

lación de nueva maquinaria, como 
ampliación de la industria de des
cascarado de avellanas con el descas
carado y pelado de almendras, esta
blecida en Valls.
x Producción : 60.000 kilogramos de 

grano de almendra y *55.000 kilogra
mos de grano de almendra pelada.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria: Rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 12 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , José ,de March y 
Torres.

1.057-0.

DELEG ACI ON  D E I N D U S T R IA  
DE  ALAVA

peticionario: Aranzábal, S. A.
O bjeto: Instalación. de un horno 

eléctrico de inducción con el fin de 
disminuir las jornadas de trabajo del 
horno que en la actualidad tiene ins
talado.

Capacidad del horno a instalar: 
500 kilogramos de carga.

Clase de industria: Construcción de 
maquinaria eh general y arados.

Se hace pública esta petición para 
*, que los industriales que se conslde- 
. ron afectados por la mrsma presen

ten los esc ritos .que estimen oportu
nos, por duplicado ejemplar v debi
damente reintegrados, en tes oficinas 
de esta Delegación de Industria: Da
to, 40,. entresuelo.

Vitoria, 12 de marzo de 1945.—R a 
fael Verásíegui.

1.04 4-0*
✓

DELE GAC ION  DE  IN D U S T R IA  
DE L E R I D A  

Nueva Industria

Peticionario: Don José Joyé Ba- 
llesté.

Objeto d« La industria: Fabricación 
de aceite de oliva.

Emplazamiento: Mayals.
Capacidad de producción: 60.000 ki

logramos de aceite de oliva anuales.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los, industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro de un plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Lérida, 12 de marzo de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

245- 0 -

DELEG ACI ON  D E I N D U S T R IA  
DE S E V I L L A  

Nueva industria

Peticionario: D o n  Arturo Pérez
-Fernández.

Objeto de ,1a industria: Asado de 
pimientos morrones de la propia co
secha, en hacienda «El Rosario», en 
término de Villanueva del Río.

Producción : 9.600 kilogr amos dé pi
mientos asados en ocho horas duran
te la campaña.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales .

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afretados por la misma presen- 
preséntar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado v debi- 
damentemeintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 12 de marzo' de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., D. López Cu
bero.

1-045- ° »

DEL E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE CA ST EL LO N  

N u i v a  I n s t a l a c i ó n

Grupo 2*, apartado bj

•Peticionario; Don José Badía Fi- 
gueras, en representación dé Em 
presa S. E . C. E.

Objeto de la instalación: Trans
porte, transformación y distribución 
de energía eléctrica on varias fincas 
de los términos ^le Vinaróz y Beni- 
carló, en la partida de Agua Oliva.

Potencia a instalar: Transform a
dor de 50 K. V. A. a 25.000/220 V., 
£  § Ji5 ° m# ¿te Línea a 2^.000 V*

En esta industria se empleará ma
quinaria nacional. *

Se hace pública esta petición para 
que las personas afectadas por la 
misma puedan presentar los escri
tos que crean convenientes en el 
plazo de diez días, a partir de la

gublicación de este anuncio, en la 
delegación de Industria, calle Fola* 
número 44, primero.
Castellón, 9 de marzo de 1945.—» 

El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

¿ 39-0 -

DE L E GA CI O N  DE IN D U S TR IA  
DE CA S TE L L ON

N u e v a  I n s t a l a c i ó n
Grupo 2.º, apartado b)

Peticionario: Don José María La- 
maña Coll, en representación de 
R E N F E . r

Objeto de la instalación: Trans
porte y transformación de energía 
eléctrica con destino a alumbrado de 
Estación Ferroviaria de Moncófar.

Potencia a instalar: 5 K . V. A. con 
línoa de 560 m. a 10.000 V.

En ésta industria se empleará ma
quinaria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que las personas afectadas por la 
misma puedan presentar los escritos 
que .crean convenientes, en el plazo 
de diez días, a partir de la publica
ción de este anuncio, en la Delega
ción do Industria, calle Fola, núme
ro 44, primero.

Castellón, 9 de marzo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

238^).

DEL EGA CIO N DE IN D U S TR IA  
DE PALEN CIA

Nueva línea de transporte de energía 
eléctrica

Peticionario: Distribuidora Palenti
na de Electricidad, S. A.

Objeto de la petición: Construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica a 10.000 V. que, teniendo su 
origen en la de Lantadilla-Osorno- 

. Viliasarracino, propiedad de la Com
pañía peticionaria, termine en la Ce
rámica «La Piña Industrial, S. L .» , 
sita en el término municipal de Piña 
de Campos, con una longitud totdl de 
24.150 metros.

Capacidad de transporte: 160 Kv..
En el tendido ríe esta línea se em

plearán materiales d.e procedencia 
nacional.

S e  hace pública* esta  petición f^ara 
que los industr ia les  que se cortside- 

; ren a fectados  por ia m ism a ¡presenten 
| l o s . escritos que estimen rpo rtu n o s ,  
i por d u p l ic a d o  y debidam ente reinte- 
l g r ^ o S i  dentro dd} pla^o de-diez días,
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en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle Mayor Pral, núm. 28.

Palencia, 14 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , H. Manrique.

1.07  5 - 0 ,

D E L E G A C I O N  P E  I N D U S T R I A  
D E  P A L E N C I A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : Don Clemente Alonso 
Ruiz.  *

Objeto de. la industria: Taller me
cánico para la construcción de má
quinas aventadoras. .

E m pla za m iento :  Osorno.
Capacidad 'de producción : Unas se

senta máquinas al año.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado v debidamente re
integrados, dentro del plazo de ,diez 
días, en. las oficinas de esta Delega
ción de, Industria, calle Mayor Pral, 
número 28.

Pa ¡encia, 14 de marzo de 1045.— 
E l Ingeniero Jefe, II. Manrique. .

■1.Ó74-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C A C E R E S  

Instalación de industria

Grupo  1 . °, apartado b)
Peticionario : Don Eduardo Pitarch 

Renáu.
O bjeto: Instalar dos centros trans

formadores de 22.000 voltios a/ 2^0- 
127 voltios y redes de distribución 
en baja tensión, para .suministrar co
rriente eléctrica a los pueblos de Al- 

.bala y Alcuéscar.
Esta  industria emploma maquina

ria y materiales de producción na
cional.

Se -hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en estas oficinas, San Pedro, nú
meros 7 ^ 9 ,  en el pjazo de diez días, 
por duplicado.

C áceres a 6 de marzo de 1945*— E 
Ingeniero Je fe , Félix  E lias.

242-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C U E N C A  

Transporto y transformación de ener
g í aeléctrica

 Petic ionario : Don Rafael Ripollés
Objeto del expediente : Legalizar 

tina línea eléctrica en alta tensión

de 4.150 m. a 15.000 voltios, que, 
partiendo de la caseta de transfor
mación de don Juan Agudo, termine 
en uña era propiedad del peticiona
rio, en Villar del Aguila, donde se 
instalará un transformador reductor 
de 35 K . V. A., , 15.000/220/380 vol
tios.

Em presa sum inistradora: Hidro
eléctrica de Santa Ana, S. A.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
tan los escritos que est im en . oportu
nos en las oficinas de esta D elega
ción de Industria, calle de Ramón y 
Uajal,  número 49, dentro del plazo 
de diez días.

Cuenca a 10 de marzo de 1945.— 
El Ingenioro Je fe  (ilegible).

240O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A  

Transparte y transformación 
de energía eléctrica

Peticionaria : D oña Carm en de Ar- 
naiz y Utrera de Gallegos.

O b je to : Electrificación de la finca 
denominada ((Nuestra Señora de la 
Fuensanta)), del término municipal de 
Hornachuclos, mediante una deriva
ción de la linea de 'transporte d© 
energía eléctrica que existe desde 
Hornachuclos a la Aldea de San C a 
lixto, e instalando en el entronque 
mismo, a cinco metros de distancia 
de la línea, un transformador tipo 
intemperie, de 3 K V A :,  con razón de 
transformación 12.000/220-127 voltios.

Esta industria empleará maquina- 
 ria v materias primas nacionales.
 Se hace pública esta petición para 
 que los que se consideren afectados 
ipar la misma presenten, por dupli- 
cado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, den- 

 tro del plazo máximo d e 'd ie z  días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, .calle de Fray .lLuis  de G r a 
nada, s/n.

Córdoba,. 19 de febrero de 1945 .— 
El ingeniero Jefe, Rafael E raso . 

244- p

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A  

N u e v a  i n d u s t r i a
 Peticionario: Don Pedro Moreno 

Moreno.
O bjeto: Instalación de fábrica de 

aceite de oliva en Doña Mencía.
Producción : Podfá molturar 40.00c 

kilogramos de aceituna en veinticua
tro hpras de trabajo continuo.

Esta industria empleará maquina
ria y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de 
IFray ¡Luis de Granada, s/n.

Córdoba, 5 de marzo d.e 1945.— 
E l  Ingeniero Jefe , Rafael Eraso .

343-0 *

J E F A T U R A  D E  M I N A S  D E L  D I S
T R I T O D E  Z A R A G O Z A  

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Asunto: Transporte y transforma
ción de energía eléctrica.

Peticionario: S. A. Purasal.
Objeto del expediente: Instalación 

de subestación transformadora en 
Remolinos y reforma de la existente 
en la fábrica de sal de- Pedrola, ali-, 
mentadas por la red ((Hidráulica de 
Moncayo, S. ’ A.», con transformado
res a 100 K V A . y relación de trans
formación de 5.000/220/127 voltios.

Tendido de. línea aérea de 4.486 
metros a 5.000 voltios, con princi
pio pn la subestación de Pedrola y 
término en la de Remolinos.

Los materiales empleados serán de 
producción nacional.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados, presenten los escritos que 
estimen . oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Je fa tu ra  de Minas.

Zaragoza, 7 de marzo de 1945.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

246-O. 

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I
C AS D E  S E G O V I A  

C o n c u r s o  d e d e s t a j o

H a s t a ' l a s  trece horas dol día 26 
de los corrientes se admitirán, propo
siciones en esta Je fatura  de Obras 
Públicas para optar al concurso de 
ejecución por destajo de las obras 
siguientes :

Número de orden: 1. Designación 
de las obras:  Variante entre los pun
tos kilométricos 1 1 1,30b al 1 12 ,96150 
del camino nacional I. de Madrid a 
Irún (Castillejo de Mesleón). Presu
puesto: 250.000 pesetas. Fianza pro
visional : 5.000 pesetas.

L a  apertura de pliegos tendrá lu
gar ante Notario el día 27 del actual, 
a las doce horas.

L as  prdpoficones, redactadas en pa
pel de la clase sexta (4,50 pesetas) 
o e4i papel común con póliza de igual 
precio, se presentarán en pliegos ce
rrados, acompañándose en s o b r e
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abierto, aparte, el resguardo de ha- i 
ber. constituido en la Pagaduría de ! 
esta Je fa tu ra  el depósito de la fian
za • provisional, en metálico o e-n efec
tos públicos a los tipos vigentes..

Será desechada toda proposición 
que no se ajuste exactam ente a ' l a  
obra concursada.. L o s  lid iadores de
berán acom pañar a sus proposiciones 
la documentación que les acredite ha- . 
her ejecutado anteriorm ente obrds de j 
la m ism a índole y poseer la maqui- i 
naria necesaria.

El proyecto, pliego de condiciones i 
y modelo de proposición se encuen
tran de manifiesto en esta Je fa tu ra  
de O bras Públicas todos los días há- ¡ 
hiles, de diez a una. j

Todos los gastos de este concurso ! 
serán abonados por el adjudicatario. ,

Segovia, 13 de marzo de 1945.— E li  
E l Ingeniero Je fe , Fernando G allego ; 
de C haves. 1

454-0 ¡
J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  
C O N F E D E R A C I O N  H I O R O G R A F I

CA D E L  D U E R O  

Aprovechamientos.— Concurso 
de proyectos

A n u n c i o

Habiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la  s ig u ie n te .

N O T A

Nom bre del p eticion ario : Don V en
tura C aballero M artín.

C lase  del aprovecham iento : R iegos;
C antidad de agu a que se p id e : C in

co -litros por segundo.
C orriente de donde se ha de deri

var : R ío  P isu erga .
T érm ino municipal donde radican 

las o b ra s : D ueñas (Patencia).
Se . abre un plazo, que term inará 

a las trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual,, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta J e 
fatura de A guas, calle .de Muro, nú
mero 5, V a lla d o lid ; adm itiéndose 
también en las m ism as, y durante el 
plazo fijado, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incom patibles con 
él, procediéndose a la apertura de los 
p liegos a las trece horas del prim er 
día laborable siguiente al de term i
nación de dicho plazo, pudiéndo asis
tir al acto todos los peticionarios/

Valladolid, 13 de Vnarzo de 1945.—
; E l Ingeniero Je fe  de A guas, Angel 

M aría L lam as.

347-0 *

J U N T A  D E  O B R A S  D E L  P U E R T O   
D E  C E U T A  i 1

Concurso para la provisión de una ! 
plaza de Delineante de Obras Pú- ¡ 
blioas, afecta a la plantilla de la Di-,  

reocittn Facultativa | '
Autorizada esta Ju n ta  por la  Su- ! { 

perioridad para proveer una plaza de j * 
Delineante, vacante en la D irección !, 
Facultativa de la misma, se procede : ( 
a la convocatoria del concurso r e g la - ] 
mentario para su provisión, con su- j 
jeción a las siguientes I

B A S E S  |
P rim era.— El plazo para  la presen- ; 

tación de solicitudes será de treinta ¡ 
(30) días naturales, a contar de la ¡ 
fecha siguiente al de la publicación j 
de esta convocatoria en el B O L E T IN  ¡ 
O F IC IA L  DiEL E S T A D O .

Segundo.— Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones:

1 .a Pertenecer al Cuerpo cíe Deli
neantes de O bras Públicas.

2 .a Poseer la necesaria aptitud fí- [ 
sica para el desempeño del cargo. j

3 .a Carecer de antecedentes pena- ; 
les y haber observado - buena conduc- • 
ta, tanto moral como política. 1

4.tt Reunir alguna de las siguien
tes condiciones, por orden de prefe
rencia. I

a) H aber prestado servicios técni
cos en la Ju n ta  de O bras del Puerto 
de Ceuta.

b*) H aber prestado servicios en 
otros puertos.

c) H aber prestado serv ic io s;en es
tudios o construcciones de im portan
cia.

Tercera.-—L o s  aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes debidam en
te re in tegrad as/d irig id as al ilustrísi- 
mo señor Presidente de la Jun ta de 
O bras del Puerto de Ceuta, dentro 
del plazo fijado en la convocatoria.
A las solicitudes deberán acom pañar 
los siguientes docum entos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

b) Docum ento acreditativo de per
tenecer el solicitante al Cuerpo, de 
Delineantes de O bras Públicas, y en 
su defecto, certificado de la  E scuela  
Especial del Cuerpo, de tener term i
nados sus estudios.

c) Cértificado negativo del R e g is
tro General de Penados y  Rebeldes.

d) Certificado de buena con d ucta ,, 
expedido por la Je fa tu ra  de^ Orden 
Público de su residencia habitual.

e) En  caso de -no haber sido feo- 
metido al correspondiente expediente 
de depuración, deberán presentar do
cumentos acreditativos de su adhe¿ 
slón al G lorioso M ovimiento Nació* 
n a l . .

f) C uantos documentos crea nece
sarios en relación con los actos y ser
vicios realizados en pro del Glorioso 
M ovim iento Nacional v para iustifi- ¡

ar sus servicios y mérito^ profesío- 
ales.
4.a Lus concursantes q u e  están 

►restando servicios al Estado, Pr'o- 
incia o Municipio quedan relevados 
le presentar los docum entos que se 
elacionan *con los apartados a ) , b ),
) y c) de la base tercera, siem pre 
pie presenten certificación del Je fe  
¡e su Servicio , en la que se acredite 
star destinado en los diversos O rga-
li .SITIOS. , ,

5 .a El designado, cuyo ncmibra- 
niento se hará _ por el excelentísim o 
eñor M inistro de O bras Públicas, a  
>ropuesta del señor ingeniero Direc- 
or de las O bras del Puerro de Ceu- 
a, d isfru tará el ' sueldo base de su 
:ategoría y el complemento de .suel- 
lo de cuatro mil pesetas' anuales.

C euta, ti2 de rnarzo de 1945.—ÍE1 
Secretario-Contador, Juan  Solís. —• 
V.° B .°, el Presidente, Manuel D el
gado.

4 56-0 • .

E X CM A.  D I P U T A C I O N  P R OV I N
C I A L  D E  V I Z C A Y A

A nuncio

La Exorna.. D iputación de V izca
ya, al objeto de conseguir la m ejor 
organización de la asistencia psiquiá- 
:ricá en s u s  'Establecim ientos, ha 
acordado crear la plaza de D irector t 
Je los Servicios Psiquiátricos provin- 
:iales, encomendándote corno función 
propia la de la  Je fa tu ra  directá y, 
afectiva de la proyectada C lín ica M eiu 
:al y la superior direcrión e  inspec
ción de los Sanatorios Psiquiátricos 
te la Corporación, dotando dicha p la
ca con el sueldo anual de 20.000 pe
setas y anunciándola a oposición con 
arreglo a las vigentes disposiciones 
legales, que se /puntualizan en las si
guientes norm as, aprobadas por la  
Dirección General de San id ad :

a) P ara asp irar a dicha plaza se 
precisa ser español o naturalizado en 
España, tener título de D octor o L i
cenciado en M edicina, demostrar una 
práctica efectiva de la espjwáalldád 
psiquiátrica durante un período no 
inferior a cinco años, no tener ante
cedentes penales v gozar de la  ápti- 
tud física necesaria.

b) L a s  instancias se presentarán 
en la Sección de Gobernación de la  
Excm a. Diputación de V izcaya den
tro del mes siguiente a la publica
ción del anuncio en el B O L E T IN 1, 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y .d e b e 
rán ir acom pañadas de los siguien
tes docum entos:

i . °  Partida de nacimiento, debida
mente legalizada'cuand o iproceda.

2 .0 T ítu lo de Doctor o .L icen ciad a  
en Medicina.

3.0 Certificado negativo de pená* 
les.
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4.0 Certificado facultativo de apti
tud física.

5.0 Testimonio de haber "sido de
purado con resoltado favorable por 
el respectivo Colegio Médico.

6.° Certificado de la práctica ma- 
nicornial, requerida en Establecimien
to psiquiátrico.

7.0 Los documentos que estime 
Oportunos el aspirante para demos
trar (méritos y servicios.
• 8.° Trabajos publicados con refe

rencia a la especialidad psiquiátrica.
9.0 Los documentos precisos para 

demostrar, si las reúne, las condicio
nes de preferencia Señaladas por la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

c) E l Tribunal que ha de juzgar 
la oposición será presidido por el se
ñor Presidente de la Excma. Diputa
ción Provincial de Vizcaya, y de él 
formarán parte 1 un . representante de 
la Sanidad Nacional, un ^¡presentan
te de los Colegios Médicos designado 
por el Colegio Médico de Bilbao, un 
representante de* las iFacultades de' 
Medicina designado por la de Valla- 
dolid, un representante de la Socie
dad Española de Neurología y Psi
quiatría, designado por la Dirección 
General de Sanidad, y un represen
tante de la Delegación de Sanidad de 
F . E . T . y de las J .  O. N. S ., ac
tuando como Secretario de .actas el 
Jefe  de la Sección de Gobernación de 

•la Diputación de Vizcaya.
d) Los ejercicios a practicar serán 

Ids siguientes
i.°~ Exposición verbal, durante el 

máximum de uña hora, de la forma
ción científica y profesional del opor 
sitor, así como de su manera de en
frentarse-con los problemas psiquiá
tricos, pudiendo en el acto del ejerci
cio presentar por escrito una fdemo- 
ria referente a los enunciados ante
riores y otra referente a  la organi
zación del Servicio al cual se oposita. 
Obligatoriamente presentarán todos 
los opositores en este ejercicio, una 
Memoria o proyecto de organización 
del Servicio Psiquiátrico en Vizcaya.

El  ejercicio será público, y termi
nado por cada ejercitante, lo» demás 
opositores están facultados para for
mular en el. plazo de un cuarto de 
hora las bbservaciones que estimen 
pertinentes, disponiendo el actuante 
de veinte'minutos para contestar a 
todas las indicadas observaciones.

2.0 Ejercicio clínico de psiquiatría 
general, explorando el opositor, du
rante un tiempo ño. inferior a dos 
horas, a un enfermo mentalj facili
tándosele cuantos datos solicite y

' existan acerca del mismo, así como 
análisis y otras exploraciones, pero 
no libros; inmediatameote después 
de la, exploración barí uña exposi
ción escrita del resultado en el pk- 
to máximo de una hora.

3.0 gxplotaci¿a de )ux t&ferma du

rante el tiempo máximo de tres cuar
tos de hora, sin otros datos qué los 
que pueda recoger directamente, y a 
continuación, exposición oral, duran
te tmedia hora como máximo, de la 
orientación diagnóstica y métodos 
complementarios que sería preciso 
emplear para establecer un diagnós
tico firme. En uno y otro caso, el 
enfermo se designará por' sorteo en
tre un número no inferior a dos en
fermos por opositor y ejercicio, Cui
dando el Tribunal de que se guardo 
el más riguroso secreto acerca del 
enfermo elegido.

4.0 Dictamen de psiquiatría civil, 
penal, canónica, militar, o legislación 
del trabajo acerca de un enfermo, que 
será el mismo para todos los oposito
res, y del cu^l el Tribunal proporcio
nará la historia clínica y los datos 
de interés médico-legal que posea. E s 
te dictamen se desarróllará por es
crito en el espacio de una hora y 
media como máximum, y el opositor 
sólo podrá usar el Código o disposi
ción pertinente al tipo de peritaje 
propuesto, si bien antes de empezar 
el ejercicio podrá el opositor reali
zar la exploración somática del enfer
mo y formular las preguntas que con
sidere necesarias hacer al mismo, y 
que serán contestadas a través del 
Tribunal. *

5.0 Exposición escrita, durante un 
plazo máximo de tres horas, de dos 
temas elegidos a la suerte fcntre los 
del cuestionario que a continuación se 
transcribe, temas que serán idénti
cos para todos los opositores, debien
do dar lectura pública cada opositor 
a su ejercicio cuando el Tribunal lo 
indique.
Cuestionario para el quinto ejercicio

1.—Historia de la Psiquiatría en 
España.

2.—Ojeada histórica (general. Pro
blemas y direcciones actuales de la 
Psiquiatría. *

3.—El cuerpo, £1 alma y la Iinidad 
del hombre. Correlaciones psicosemá- 
ticas.

4.—La vivencia. Patopsicologf* de 
la percepción y sus errores.

5.—Clínica de los errores de la per
cepción. Complejos sindrómlcoi alu- 
cinatorios. Agnosia óptica.

6.— Patopsicología de la represen
tación y de los pensamientos. Repre
sentaciones complejas dominantes. La  
fuga y la inhibición de ideas.

7.—El pensamiento, fantástico, pro
lijo, confuso y esquizofrénico. Pensar- 
miento primitivo.
% 8.— Idea» aobrevaJorada», delirantes 
y obsesivas. x

9.—Sentimientos y valores, v VkLa 
afectiva. Patopslcología de las diver
sas ciases de sentimiento!.

10.—L a  voluntad y la tendencia. 
Instintos e impulsos* Patopslcología.

t i . — Conciencia del tiempo y  me*- 
moria.

12.—Alteraciones Me la conciencia. 
Conciencia de la personalidad.

13 .—La inteligencia: su patopsieo- 
logía. Concepto general de demencia,

14.— Patopsicología del lenguaje y 
del simbolismo motor. L a  escritura 
y las manifestaciones artísticas de I09 
enfermos mentales.

15.—Estudio de las localizaciones 
cerebrales desde un punto de vista -• 
psioopatológieo.

16.—L a  constitución en las enfer
medades mentales. 4

17 .—Trastornos somáticos en las 
psicosis.

18.—Patología humoral de las psi
cosis.

h>. — Influencias exógenas en el 
origen do las enfermedades mentales.

20.— Influencias endógenas. Proble
mas fundamentales de herencia de las 
enfermedades mentales.

2 1.—Planteamiento actual del pro
blema hereditario. Pronóstico empí
rico.

22.—«-Clasificación de las enferme
dades mentales. /

23.—Análisis estructural. Diagnós
tico proüdimensional.

24.—Caracterología en Psiquiatría.
25.—L a  personalidad. Delimitación 

do las personalidades psicopáticas.
26. — Clasificncióp de las psicopa

tías. Formas clínicas.
27.— Psicopatología sexual. Clínica.
28.— La enfermedad obsesiva.
29.—El problema de ías historias.
30.— Reacciones psieógenas.
3 1 .— Reacción neurasténica. Ence

falopatía y neurosis traumática.
32.—Neurosis orgánicas.
33*—Ouerulantes y totros desarrollos 

psicopáticos.
34.-—Psicoterapia no sistematizada.

' 35-—Crítica del psicoanálisis.
36.—Exposición crítica de la psico

logía individual y de la psicología de 
Yung.

37.—Psicagogía. Modernas brienta- 
ciones de psicoterapia profunda.

38.—Psicosis maníaco - depresiva. 
Ciclotimia. Alteraciones corporales. 
Herencia.

39.—La psicosis Maníaco-depresiva. 
Delimitación y concepto. Cuadros tí
picos.

40L.—Formas atípicas. Relaciones 
con otros cuadros morbosos. Pronós
ticos. Tratamiento.

41.—Esquizofrenias. Problemas etio- 
lógicos y patogénicos.- 
, 42.— Esquizofrenias. Sintomatología 
y psicopatología.

43.—Esquizofrenia. Síndromes típi
cos y atípleos. Psicosis mixtas. Idem 
degenerativa».

44.—Esquizofrenia. Curso. Pronós
tico. Terminación. Anatomía patoló
gica.
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45.—  In d ica cio n e s y técnica del tra 
tam iento de la e sq u izo fre n ia  (con e x
clusió n  de lo contenido en el tem a 
sig u ie n te ).

46.— ¡La terap éutica por los schoclcs 
en la e sq u izo fren ia .

4 7 .— E v o lu c ió n  de los conceptos 
aci ¡-en de la p a ra n o ia .

4<S.— F o rm a s  do la reacción exóge- 
na. C oncepto y c lín ic a  general.

49.— P sico sis  de las enferm edades 
in fe ccio sa s. P sico sis  y enferm edades 
de los ó rg a n o s inte rno s. P sic o sis  de 
la nene rae ió.n en la m u jer.

50.— P sic o sis  y enferm edades cere
brales.

51.— T ra s to rn o s  p síq u ico s y h erid as 
‘ cereb rales.

52.— A lco h olism o .
5 3.— P sic o sis  tóxicas. M o rfin a , co-- 

caí na y tipos: an álogos.
54.— T ra s to rn o s  p síq u ic o s  de o r i

gen luéticó, • 110 p a ra lític o s. E l  líq u id o  
ce fa lo rra q u íd e o  en las enferm edades 
s if ilít ic a s  de interés p siq u iá trico .

55.:— F acto re s p atogénicos de la  pa
r á lis is  general. S in to m a to lo g ía  v c lí
n ic a  de la p a rá lis is  general. F o rm a s  
especiales.

56 — A n a to m ía  p a to ló g ica  y tra ta 
m iento de la p a rá lis is  g ene ral. P ro 
blem as m édico-legales.

47.— P sic o sis  del c lim a te rio  y de la  
in vo lu ció n . P sic o sis  p reseniles.

58.— P sic o sis  sen ile s.
59. — P sico sis  arte rio e scle ró sica . •
60.— E p ile p s ia  g enu ina.
ó í .— E p ile p sia  sin to m ática.
62.— C o n ce p to  y sin to m ato lo g ía  de 

las o lig o fre n ia s. D ia g n ó stic o .
63.— O lig o fre n ia . (Form as c lín ic a s  

especiales. P ro b le m as de tra tam ie n to .
6 4 .— E tio lo g ía  y  a n ato m ía p a to ló g i

ca de la o lig o fre n ia .
65. -^ P s ic o p a to lo g ía  y p siq u ia t r ía  

in fa n til (con e x c lu sió n  de la s  o lig o 
fre n ia s ) .

66.— E x p o sic ió n  y c rít ic a  de la s  d i
ve rsas orie n tacio n e s ©ugenésicas en 
p siq u ia tría , con esp ecial atención a 
las c irc u n s ta n c ia s  esp añolas.

6 7.— O je a d a  general tsobre a p lic a 
ciones y fund am ento s de la terapéu
tica fís ic a  y fa rm a co ló g ica  de la s  p si-  
cosis.

68.— A siste n c ia  p siq u iá tr ic a  a  d e lin 
cuentes.

69.— A siste n c ia  p s iq u iá tric a  a  p s i
cópatas. P e d ag o g ía  de an o rm a le s.

70 .— C lín ic a  y  M a n ico m io . P la n  y 
o rg a n iza ció n .

71. — A siste n c ia  e x tra m a n ic o m ia l. 
H ig ie n e  m ental.

.72.— Profilaxis de las enfermedades 
.m entales.

73 .— A ) L a  lla m a d a  terap éutica de 
ap lica ció n . F u n d a m e n to s t e ó r i c o s .  
P sic o te ra p ia  co lectiva . B ) OLa o rg a n i
zación p rá c tic a  y el modo, de em plear 
la terap éutica ocup acional en los d i
v e rso s, tipos de E sta b le cim ie n to s psi 
q u iá tric o s .

  74 .— P s iq u ia tr ía  de g ue rra . P sico lo 
g ía de g u e rra .

75 .— ¡El enferm o m ental ante las 
'Leves c iv ile s  ty canónicas.

76.— E l enferm o m ental ante las L e 
yes penales.

7 7 .— P sico p a to lo g ía  de la d e lin cu e n 
cia.

¡ 78 .— L o s tra sto rn o s p síq u ic o s  en la 
. m edicina del trabajo.
I e) L o s e je rcic io s de oposición d a 

rán com ienzo p asad os los tres meses 
de la te rm inació n del plazo *de pre

s e n t a c ió n  de in sta n c ia s  y p revia  cita- 
. ción por el T r ib u n a l a los asp iran te s 
'a d m itid o s .

I Se entenderá que re n u n cia  a la opo-
' sición el e sp ira n te  que np acu da al 

llam a m ie n to  p ara el d ía  en que los 
¡e je rc ic io s  em piecen.
1 f) T o d o s los e je rcic io s escritos so

e ntre g a rán  por b u s  autores al T r ib u 
nal bajo sobre cerrado, firm ado y ru - 

' bricado.
• g) E l T r ib u n a l e le vará a la exee-
| le n tís im a  D ip u ta c ió n  p ropuesta u ni- 
; p ersonai p ara la p ro v is ió n  de la p la - 
’ za, p ro p u e sta  que irá  aco m pañada de 
j la va lo ració n  de los m éritos y e je rci- 
| cios de cada uno de los opositores.
! B ilb a o , tío de m arzo de 1945.— (El 
| P residente, fosé L u is  de G o y o a g a .—  

E l O fic ia l M ayor en funciones de Se
c re tario , P edro Z u fía .

1.0Ó5-O.

i AYUNTAMIENTO DE MADRID  J Secretaría
L a  e xce le n tísim a  C o m isió n  M u n ic i

p al P erm an e n te  ha acord ad o, en se- 
| sión de 21 de d iciem b re  ú ltim o , con 
; sanción del Pleno en la de 30 del 
; m ism o  m es, a n u n c ia r sub asta  p ú b lic a  

p ara  c o n tra ta r la s  o b ra s de c o n stru c 
ción de tres e v a c u a to rio s  en el P a r
que de M a d rid , con su je ció n  a los 
p lie g o s de c o n d ic io n e s y ^ u a d r o  de 
precio s tipos re d actad o s al efecto y 
p o r el p re su p u e sto  de c o n tra ta  de 
339 . i 52,6c) pesetas.

L o s  lic ita d o re s, que podrán p re se n 
tarse por sí o p o r o tra p ersona o S o 
cied ad , con poder en estos ú lt im o s 
caso s b astante ad o  p o r a lg u n o  de los 
seño res L e tra d o s c o n s is to ria le s , c o n 
s ig n a rá n  p reviam e n te  com o fia n za 
p ro v is io n a l la  ca n tid a d  de 6.783,05 pe
setas en la C a ja  G e n e ra l de D e p ó si
tos o en la D e p o s ita ría  M u n ic ip a l, 
acom pañand o a los re sp e c tiv o s  re s
g u a rd o s los sellos co rre sp o n d ie n te s  
al a rb itrio  m h n ic ip a l estab le cid o , y 
el rem atante, la d e fin itiv a  de pesetas 
13.566,10, q ue  le será d e vu e lta  a la' 
te rm in a ció n  del contrato , p re v ia  la  
ce rtifica ció n  co rre sp o n d ie n te , siendo 
a d m isib le s para las fianzas, entre 
o tros va lo re s, la s  céd ula s del B an£o 
de C ré d ito  L o ca!.

L a  su b a sta  se v e rific a rá  el día 23 
de a b ril de 1945, a las doce, en la 
p rim e ra  C a s a  C o n s is to ria l,  plazo de 
la V illa ,  4 (S alón de S u b a s ta s ), bajo 
la ¡presidencia del e x c e le n tís im o . se
ñor A lcalde o del T e n ie n te  A lcalde 
en q uien delegue, con la s fo rm a li
dades e sta b le cid a s en el a rtícu lo  T5 
del re g la m e n to  de 2 de ju lio  de 1924, 
y la s  p ro p o sic io n es p ara la m ism a se 
p re se n ta rá n  en el N eg ociado de S u 
b a stas de la  S e c re ta ría  y en la s T e 
n e n cia s de A lc a ld ía  de los d istrito s  
de C o n g re so  v H o s p ita l,  en los días 
h áb ile s, desde el s ig u ie n te  al en que. 
a p a rezca in se rto  este an u n cio  en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  hasta el a n te rio r al en que Ha 
de v e rific a rs e , du rante las h o ra s de 
die¿ de la m a ñ an a a una de la tarde.

L o s p lie g o s de co n d icio n es v dem ás 
antecedentes re la tiv o s  a esta sub asta 
se h ad ará n de m a n ifie sto  en e sta  Se
c re ta ría  ( N egociado de S u b a s ta s ), d u 
rante las horas de diez a una, todos 
los d ía s  no feria d o s que m edien h a s
ta el del rem ate.

E n  los re fe rid o s p lie g o s de co n d i
cio nes se c o n s ig n a  la  o b lig a ció n  que 
c o n tra e  el re m a ta n te  de re a liz a r con 
los o b rero s que ocupe en la obra el 
co n tra to  p re v e n id o  e n - la  L e y  de 21 
de no vie m b re  de 1931.

E l im porte' total de esta su b a sta  se
rá satisfe ch o  al re m a tan te  con carg o  
al co ncep to 13 del P resu p u e sto  ex
tra o rd in a rio  de 1941, m ediante la de
tra cció n  de la c a n tid a d  p re c isa  del 
concepto 12 deí m ism o p resu pu e sto .

A n u n c ia d a  esta su b asta  d u ra n te  el 
p lazo de diez días, v  en la form a oue 
establece el a rtíc u lo  26 del R e g í amen* 
to de 2 de iu lio  de 1924, no se fo r
m uló c o n tra  la m ism a re cla m a ció n  a l
g una.

L o  q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  p ara  
su co n o cim ie n to .

M a d rid , 14 de m arzo de 1945.— El  
S e c re ta rio , M . B e rd e jo .

Modelo de proposición

(que deberá exte n d e rse  en papel tim 
b rado del Estacfo de la c la se  sexta, 
v al p re se n ta rse , llev.ar e sc rito  en el 
sobre lo s ig u ie n te : « P ro p o sic ió n  p a ra  
o p tar a la  su b a sta  de o bras de co n s
tru cció n  de tres e va c u a to rio s  en el 

P a rq u e  de M a d rid )
D on    que v ive  ............ , ente

rado de las c o n d ic io n e s de la su b a s
ta en p ú b lica  lic ita c ió n  p ara  c o n tra 
tar la s  obras de co n stru c c ió n  de tres 
e va c u a to rio s  en el P a rq u e  de M a d rid , 
a n u n c ia d a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el « B o letín  O fi
cial)) de la p ro v in c ia , en los d ía s  .......
y ...........  de  ..., co nfo rm e en un
todo con la s  m ism a s, se com prom ete 
a tom ar a su ca rg o  d ich as obras, con 
e stric ta  su je ció n  a ellas. (A q u í la  p ro 
p o sició n en esta fo r m a : por los p re-
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d o s  tipos, o con la b a ja  de  ........
tanto por ioo— en le t ra— en los pre
cios t ipos.)

A s im ism o  se com prom ete  a que las 
rem u nerac io n es  m ín im a s  que han de ! 
perc ib ir  los obreros  de c a d a  oficio y i 
c a te g o r ía  em p le a d os  en la s  obra s ,  por ¡ 
jo rn a d a  legal de tra b a jo  y  por horas  : 
e x t ra o rd in a r ia s  no sean in feriores  a i 
los tipos fi jados por la D elegación ¡ 
P ro v in c ia l  de T r a b a jo .  

M adrid ,  ............. de ............. de  
( F i r m a  del proponente.)   

453-0 -  

EXCMO.  AYUNTAMSENTO DE  
T O M E LL O SO  

Se  anuncia  sub a sta  para  contratar  i  
las obras  de pavim entación , cun a d o - j  
quín,  de la calle M a y o r  de es ta  ciu- ¡ 
dad. I

lEl tipo de sub a sta  es el de pese- 1 
tas 246.335,98. ¡

iLas proposiciones, re in tegrad as  con ¡ 
póliza de 4,50 pesetas  y un sello pui- j 
nicipal d e  una peseta  y a ju s ta d a s  al I 
modelo que a continuación se inserta, | 
se  presentarán  en la S ecre tar ía  del • 
A yuntam iento  .durante  el plazo de 1 
veinte d ías  hábiles, contados desde el ! 
s igu iente  al de la publicncióp de este ! 
anuncio ' en el B O L E T I N  O F I C I A L  j 
D E L  ¡E S T A D O ,  a c om pañ ad a s ,  . por ¡ 
separado, del r esgu ardo  que acredite  j 
la constitución del depósito  provisio- ! 
nal de 4.927 pesetas  e n - l a  C a j a  m u- ! 
nicipal o en la G enera l  de D e p ós ito s ,  , 
en metálico o valores  del E s ta d o ,  en- | 
tre ellos, las cédulas  de C rédito  L o - j 
cal.  " j

•La suba sta  se celebrará n las doce | 
h oras  del s igu iente  día hábil al de j 
term inación del' plazo concedido ¡para | 
la presentación de proposiciones,  en 
el salón de actos de la C a s a  C o n s is 
toria l,  bajo  la presidencia, del A lca l
de o del Teniente  de Alcalde en quien 
delegue, con as istenc ia  de otro m iem 
bro de la C o rpo rac ión ,  des igna do  por 
la m ism a ,  y será au tor izada  por N o 
tario.

¡El rem atante  prestará  la fianza de
finitiva de 9.854 pesetas.

L a s  o b ra s  serán e je c u ta d a s  en el 
plazo de los seis  m eses  s igu ientes  al 
d ía  en que s e a - n o t i f ic a d a  la ad judi-  
caeión definitiva.  •

E l con tra t is ta  perc ib irá  el importe* 
del re m a té  mediante  certif icaciones 
m ensuales  de obra e jecu tad a ,  l ib ra 
da s  por  el D ire ctor  de  las m is m a s ,  
prev ia  aprobación de la C orpo rac ión .

El  b'nstanteo de poderes 6e rea liza 
rá por cua lqu iera  de los L e tr a d o s  con. 
ejercic io  en e s ta  c iudad.

E l expediente se hallará expuesto 
en la Secretaría del Ayuntam iento  
los días hábiles, durante las horas 
de once a trece.

Modelo de proposición

Don  , vecino de    ca 
lle de núm ero   , enterado
del proyecto de o bras  de p a v im e n ta 
ción, con ad oquín ,  de la calle  M a y o r  
y de las condiciones fa cu lta t iva s  y 
económ icas fi jadas  p a ra  la sub a sta ,  
anunciad a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O j  se com prom ete  a e je 
cutar  d ich as  obras,  con es tr icta  su 
jeción a la s  c itada s  condiciones, por 
la cantidad de ............. pesetas  (en le
tra) .

A s im ism o  se com prom ete n que las 
rem unerac iones  m ín im a s  que percibi
rán los obreros que hay an  de ser e m 
pleados en las obras,  por jo rn ad a  le
gal de traba jo  y por horas ext ra ord i
narias ,  no serán inferiores a las f i ja 
das por  las .disposiciones v igen tes .  ¡

(Fech a  y -firma del lic itador.)  j

T om elloso ,  13 de. m a r z o - d e '194.5.—  
E l  Alcalde, Abelardo Contento .

464-O.

EXCMO.  AY UN TA M IE N TO  DE 
CUENCA

A p ro b ad a  por este  A y u n ta m ien to  
la construcción de ¿ó v ivendas  prote 
g id as ,  d is tr ibu id as  en siete tipos, con 
todos sus servicios, según proyecto 
redactado por los Arquitectos  don M a 
nuel M uñoz M onasterio  y don M i
guel G a rc ía  M onsalve ,  acog iéndose al 
R e g la m e n to  de V iv iend as  Pro te g id a s  
del Instituto  Nacional de  la V iv ien d a ,

S e  hace  s a b e r : Q ue durante tre in
ta d ía s  natura les ,  contados  a part ir  
de aquel ei1 qu e  se publique este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  se adm itirán  en este 
A yu nta m iento ,  du rante  las' h ora s  h á
biles d e v oficina, proposiciones p a ra  
optar  al con curso-subasta  de las obras 
al princip io reseñ ad as ,  cuyo  p re su 
puesto de con trata  asciende a dos m i
llones d oscientas  dos mil qu in ientas  
veinticinco pesejtas con treinta y  tres 
cuntimos (2 .202.525 ,33  p ese ta s) ,  de
biendo quedar  te rm in adas  las ob ra s  
eri un plazo de quince mesés,- a  p a r 
tir del d ía  de su comienzo, y siendo 
la fianza provis ional p a ra  concurrir  
al con curso-subasta  de treinta y  ocho 
mil treinta y siete pesetas  con ochen
ta y siete Céntimos (38.037,87 pese
ta s) ,  que se d ep ositarán  en la D e le 
gación de  H ac ien d a ,  Su c u rsa l  de la 
C a j a  Gehera l  de D ep ós itos ,  a d ispo
sición del Instituto N ac iona l  de  la 
Vivienda", < en , metálico o en va lores  
del E s ta d o .

E l  proyecto completo e s ta r á  de  m a 
nifiesto en el citado A y u nta m iento  los 
d ías  hábiles du ra n te  late h o ra s  de ofi
cina, que son de nueve a u n a  y ine
d ia  de la tarde, y  en M adrid ,  en las 
oficinas del Inst itu to  Nacion'ál de la 
\ T v i e n d a , . M a rq u é s  de C u b a s ,  ,19, en 
los días y  horas hábiles de oficina.

C a d a  proponente presentará  dos 
sobres cerrados ,  lacrados  y ru b r ica 
d o s :  uno, conteniendo las referencias  
técnicas y  económ icas ,  cédula  perso
nal y el r esg u ard o  de haber  consti
tuido la fianza provis iona l ,  y  el otro 
sobre, conteniendo las proposic iones 
económ icas.

L a  ap ertura  de los sobres Se veri
ficará a! d ía  s igu iente  de qu ed ar  ce
rrado el plazo d e  admisión de pliegos .

¡Los sobres que contengan las pro
posic iones económ icas  de los concur
santes  rechazados se destru irán ante  
N otar io ,  procediéndose a con tinu a
ción a la apertura  an te  dicho N ota-  
rió de  los sobres te s ta n te s ,  a d ju d i- .  
cándose la obra a la proposición m ás 
ba ja .  De e x is t i r  igua ldad ,  se decidirá  
mediante- sorteo.

T e rm in a d o  el ’ rem ate,  se devolve
rán a los licitaciones los. re sg u a rd o s  
de los depósitos v dem ás  do cum en
tos presentados ,  reteniéndose o portu 
na m ente el que se refiera a la propo
sición dec larada m ás v enta jo sa .

E l  a d ju d ic a t a r io , . una vez cerrado 
el rem ate,  e levará  la fianza provis io 
nal a defin itiva,  que se const itu irá  
por un importe de setenta y seis mil 
setenta y cinco 'pesetas  con setenta 
v cinco céntimos (76.075,75 p e se ta s) ,  
la que deberá quedar depositad a ,  den
tro de los quince d ías  s igu ientes  al 
de la ad judicación , en la y a  c itad a  
cuenta, perdiendo, en otro caso,  la 
fianza provis ional y caducando la con
cesión. E n  los quince d ías  posterio
res  deberá otorgar  la correspondiente 
escr itu ra  pa ra  fo rm u la rse  el contrato ,  
incurriendo, en caso  de no hacerlo , 
en la pérdida total de la fianza defi- 
ni'.iva depositada.

E l  l id ia d o r  a com p añ ará  a su pro
posición declarac ión  de  cum plir  las  
b ases  de traba jo .  U n a  vez que le sea 
ad jud icad a  la obra, p resentará  el con
trato de trabajo  que se ordena en el 
a p artado  b) del D ec re to -L e y  de .6 de 
marzo de 1929.

L a s  E m p r e s a s ;  C o m p a ñ ía s  o So- 
c iedaes proponen tes están o b l ig ada s  
al cum plim iento d e l  R ea l  Decreto  ’de 
24 de  diciem bre de 1928 («Gaceta»  
del 20 ) ' v disposic iones posteriores, 
presentando la certif icación con la fir
ma debidam ente lega lizada .

E l  contrato  de la  obra estará  e x e n 
to del noventa ñor ciento (90 por 
100) de los D erechos  reales  y  t im bre 
correspondiente ( L e y  de 19  d e  abril 
de 1939). .  A s im ism o el im pu esto  de 
pagos  al E s ta d o  en las cert if icac io
nes de obra gozará  de un noventa 
p o r  ciento (90 ñor 100) de  reducción.

T o d o s  los efectos ¡virídico-adminis- 
trat ivos  que deriven del p resente  con
curso-su b asta  quedan subordinados  al 
hedho de que por la Su per ior idad  se 
concedan a este  E x c m o .  A y u n ta m ie n 
to la s  autorizaciones  re g la m e n ta r ia s
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en relación con el préstamo y antici
po concedidos.

En 1q no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con- 
<1 i c i o nes correspondiente serán de 
aplicación a este concurso-subasta las 
prescripciones del artículo 1 5  del R e
glamento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de julio 
de *1924.

Cuenca, 26 de febrero de 1945.—E l 
Alcalde accidental (ilegible).

Modelo de proposición
D o n .  , vecino do ............., pro

vincia de ............, según cédula per
sonal número ........ , con residencia
en ............, enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L
D E L  E S T A D O  del día ............  y de
las condiciones y 'requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de 50 viviendas protegidas 
en la ciudad de Cuenca, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción, a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ............
(Aquí la projposición que se haga, ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cén
timas, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te a la eje
cución de las obras, ' así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de. trabajo v por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)

•A la vez, pero Por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentar
se el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la C a ja  Ge
neral de Depósitos o en sus Su cur
sales la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fiqnza provis ional 
en metálico o en efectos de la Deu- 
da-- Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones v igentes , '  e n .  concepto 
de garantía para tomar parte e n * la  
subasta, acompañando ni, resguardo, 
en último caso, la póliza de adquisi
ción de dichos efectos, pero en todos 
los casos se depositará una cantidad 
no inferior al di-ez por ciento (10  por 
t o o ) ,-  precisamente e n -metálico, para 
responder de la falta de reintegro dé 
los documentos presentados, si la hu
biere.

(Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50' pesetas.

Los  que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la jee-

lebración de ósta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obre
ro, seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y contribución industrial o de 
utilidades.

450-0 -

CAJA NACIONAL DE S EGURO  
DE A C C I D E N T E S  D E L  T R A B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 28 de febre
ro de 1943, falleció en el mar el obre
ro Ramón Varo Galván, de veinti-* 
cuatro años de edad, natural de (.'am
pollo (Alicante), hijo de Lu is  y de 
María, domiciliado en Camnello (Ali
cante), que trabajaba ‘aJ servicio de 
don José  (Taiván Rae/a.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 degenero de 1933, los que se crean 
con derecho, a percibir la indemniza
ción 'correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la ( 'a ja  Nacional do 
Seguro de Accidentes dei Trabajo , 
Sagasta ,  6, Madrid.

Madrid, 12 de marzo de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESP AÑOL DE CR E D I T O  

Sucursal de Zafra

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de’ depósito número 63, com
prensivo de Deuda Amortizable 3 por 
ciento, emisión 1928, de pesetas no
minales 4.500, a nombre de don P e
dro y don Antonio Casimiro Say ago , 
indistintamente, expedido por esta 
Sucursal en 28 de agosto de 1939, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde • la primera inserción 
do este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  V diario «Hoy», 
de B adajo z ; advirtiendo que, trans-- 
eurrido dicho plazo sin reclamación, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado,. quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Zafra ,  2 de marzo de 1945.— L a  D i
rección.

I-Q59-P-
BANCO DE VI ZC A Y A  

Madrid
Habiendo sufrido extravío los res-, 

guardos de depósito en nuestras Ca* 
jas  número 29.720, comprensivo de 
7.700 pesetas nominales Deuda Inte

rior. 4 por 100, en un resguardo de la 
C a ja  General de Depósitos, extendido 
a favor de La  Mutualidad de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo  d e ' 
la Agricultura y Viticultura de Col- , 
menar de O re ja ;  números 29.979 y¡ 
29.9.80, comprensivos, respectivamen
te, de una obligación Altos Hornos de 
Vizcaya 4 por 100 1932 y de dos 
Bonos de la .Sociedad Hispano-Portu- 
guesa de Transportes Eléctricos Sa l
tos del Duero 6 y medio por 100 icT2, 
extendidos ambos a favor de don 
Adrián Estove Torres  y doña Dolores 
T árrega  Muñera, indistintamente, se 
anuncia al público para que, el que 
se crea con derecho a .reclamar, lo 
verifique en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v un diario de Madrid ; ad- 
virtiondo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirán los correspondientes' duplica
dos de dichos resguardos, quedando 
el Banco exento de toda responsa- . 
bilidad.^

Madrid, T4 de rñarzo de 1945.— Juan  
Touzón Jur jo ,  Apoderado general.

1.056-P.

BANCO H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en po
der de los interesados el resguardo 
de depósito en este Banco número 
23-293> a  favor de 'Lucio Rodríguez 
Vigil o Jose fa  H e v ia ' Fernández, in
distintamente, comprensivo de pesetas 
nominales 6.000, de Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, emisión 1927, sin im 
puesto, convertido en carpetas pro
visionales de Amortizablo '4 por 100 
1-10-42, en dos títulos de la serie A, 
números 959.694 y 5, y dos de la se-'  ̂
ríe B, números 231.870 y 1, se hace 
público en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 12 y iy  de 
nuestros Estatutos sociales, advinien
do que de no presentarse reclamación 
justificada en ol término de treinta 
días, ,  a contar de la fecha de la pu
blicación do este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  . 
en un diario de Oviedo,^ se expedirá 
duplicado a nombre de los titulares, 
sin responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 12 de marzo de 1945.— Por 
el Banco Herrero, el Director gene-» 
ral, Antonio P.„ Hidalgo.
1.Q 4 7-P .

, GAS MADRID,  S. A.

Servicio de obligaciones
Desde primero de abril próximo se 

pagará el cupón número 44 de la8 
obligaciones hipotecarias, e m i sión 

Y el número 22 para  las .obll*
riaaptee» emU&a ¿934*
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Asimismo a partir del referido día, 
y d<- conformidad con el eoñvenio ce
lebrado con los señores obligacionis
tas, referente a regularización de car
cas  financieras, se harán efectivos los 
impones número 30 de las obligacio
nes hipotecarias y 8 de las ¿imples, 
\encimiento i.° de abril de 1938, co
rrespondientes a intereses devenga
dos durante el período de guerra. .

f>iehos pagos, con las restricciones 
y de conformidad con las disposicio
nes vigentes, deducidos los impuestos 
que correspondan, se efectuarán en 
los Banco s  de esta capital, Urquijo, 
Central, Vizcaya, Pastor y Español 
de Crédito.

Madrid 14 de marzo de 1945.— E l  
Consejo de Administración.

1.043-P

SALTO  D E L  C O R T IJO , S. A. 

Servicio de obligaciones

D esd e  i . °  de abril de 1945 será p a
gado por los Bancos que se mencio
nan, previa comprobación por éstos 
de la legítima propiedad de los .t í tu 
los*, con arreglo al Decreto número 
Í19  de la Ju n ta  de Defensa Nacional 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del 22-9-1936) y demás disposi
ciones vigentes «obre pago de cupo
nes.

Pesetas 6,66 (seis pesetas con se
senta y sei.5 céntimoá) contra entre
ga del cupón número 53 dé las obli
gaciones al 6 por 100; y

Pesetas 6 , 1 1  (seis pesetas con lan
ce céntimos) contra entrega del cu
pón número 59 de las obligaciones al 
5,50 por lioo.

En Madrid : Banco Hispano Ame
ricano, Banco de Bilbao,'  Banco Ur- 
quijo y Banco de Aragón. E n  Bilbao : - 
Banco Hispano Americano. En San 
tander: Banco Mercantil y Banco de 
Santander. En L o g ro ñ o : Banco H is
pano Americano y Banco de Bilbao. 
E n  Zaragoza : Banco de Aragón. En 
y i t o r i a : Banco Hispano Americano.

Los Bancos citados facilitarán las 
facturas necesarias para estos cobros..

Madrid, 15 de marzo de 1944.—E l 
Consejero-Delegado, Eugenio Rodrí- 
guez.

1.064-P.

C O LEG IO  N O TA RIA L D E VA
LEN C IA

Dnn C.ermán Pérez-Olivares y Gavi-  
ra, Decano del Ilustre Colegio No
tarial de Valencia.

*

H ago s a b e r : Que, fallecido don
Carlos Maestre Pérez, Notario que 
era - de Albaida y anteriormente de 
Santibáñez de B éjar y Chinchilla, se 
ha solicitado la devolución de la fian
za constituida por el mismo para g a 
rantir el e jercido del cargo.

Lo que se hace público, conforme 
ordena el artículo 32 del Reglamento 
del Notariado, a fin de que 'si a l
guien tuviere que deducir alguna re
clamación, la formule ante la Junta 
directiva de este Colegio Notarial 
dentro d f,l término de un mes, con
tado desde la inserción de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

J .036-P.

COMPAÑIA HISPANO-AM ERICANA 
 DE E L E C T R IC ID A D , S. A.

A .partir del día 1 de abril de 1945 
se pagará en Banco Español de C ré
dito, Banco Urquijo y Banco de Viz
caya, de M a d rid ; Banco Español de 
Crédito, de Barcelona, y Banco de 
Vizcaya, de Bilbao, a razón de 6,90 
pesetas el cupón núm. 99 de las obli
gaciones 6 por 1 ex), cuyos tenedores 
reúnan las condiciones de propiedad 
que se especifican en el. certificado 
bancapio que habrán de acompañar, 
según formulario que facilitarán los 
exprescidos Bancos.

E l  Consejo de Administración. 
i .c8 i -P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SALA D E LO CO N TEN CIO SO

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso-adminis

trativo

Pleitó núm. 792. Secretario, señor 
C u y á s .— Aduana Pujol Rubio, S. A., 
contra acuerdo del T . E . A. Central 
de 13 de diciembre de 1944, que con
firmó fallo Junta  Arbitral Aduana d,e 
Barcelona en expediente 48 de 1944, 
referente a partida 975, aplicada a un 
suavizante para el acabado de teji
dos, con hoja de adeudo 501 de 1943.

Pleito núm. 791. Secretario, señor 
Cuartero.— Don Saturnino Sevillano 
Sevillano contra acuerdo del T . E . A. 
Central de i .°  de diciembre dé 1944 
sobre expediente 85 de 1943 por con
trabando de tabaco en Salam anca.

Pleito núm. 795. Secretario, señor 
C uyás i—rDon José  L u is  y don Javier 
Aznar Zabala contra acuerdo del T r i 
bunal Ecopómico-Administrativo Cen
tral de 24 de noviembre de 1944 sobre 
liquidación girada por. exceso de tim
bre en la testamentaría, de don- Luis  
María de Aznar.

Pleito númv. 797. Secretario, señor 
Cuartero.—Don Pabló Martínez Bu-

janda contra acuerdo del T .  E .  A. 
Central de 24 de noviembre de 1944, 
que desestimó el recurso interpuesto 
contra la resolución del Tribunal 
Provincial de Logroño de 29 de abril 
de 1943. •

Pleito núm. 802. Secretario, señor 
C u y á s .— Doña Demetria Rojefo G a 
llego contra acuerdo del T. E .  A. 

C e n tra l  de 24 de noviembre de 1.9.14, 
sobre devolución de fianza prestada 
por su difunto esposo, don Reguerio 
Escobar Calvo, en garantía del car
go que desempeñó en vida de Recau
dador de la Hacienda pública.

L o  que, cumpliendo lo dispuesto on 
.el párrafo segundo del artículo 36 de 
la L e y  de esta Jurisdicción', se anun
cia al público para conocimiento .de 
los que tuvieran interés directo.en es
tos pleitos y quisieran coadyuvar en 
los mismos a la Administración del 
Estado.

Madrid, 12 de marzo de T945.—E l  
Secretario Decano, Octavio Cuartero.

337-A. J .

SALA T E R C E R A  

Secretaria

Relación de los pleitos incoados ante  
las Salas de lo Contencioso  -  adm inis

trativo

Pleito núm. 766. Secretario, señor 
C aro .— Viuda de Enrique Argimón 
contra acuerdo de la Dirección G e 
neral de Aduanas de 29 de diciem
bre d>e 1944, que confirmó fallo de la 
Jun ta  Arbitral de Aduana Barcelona 
en expediente 15 de. 1943, referente 
a partida 906 ex., y derechos aran
celarios correspondientes a una expe
dición'do ácido cítrico.

Pleito núm. 780. Secretario, señor 
C aro .— Don Ignacio Herrero de- Co- 
llantes contra acuerdo del T .  E .  A. 
Central de 24 de noviembre de 4944» 
en, el recurso de alzada interpuesto 
contra sentencia del T . E .  A. Pro
vincial de Oviedo sobre valoración en 
renta de la casa sita en la plaza de 
San Miguel, número 1 , de dicha ciu
dad.

Pleito núm. 786. Secretario, señor 
C u y á s .— Doña Jesu sa  . González R o 
mero contra acuerdo del T .  E .  A. 
C 8n tral de 17 de noviembre de 1944, 
que desestimó el recurso de alzada 
promovido contra résolución del T r i
bunal Económico-Administrativo Pro
vincial de Logroño sobre devolución 
de' fianza constituida por don Serapio 
Gracia Agustín, difunto esposo de la 
recurrente.

Pleito núms 788.— Secretario, señor 
Cuartero.— Don José  Rodríguez H er
nández. contra Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de ene
ro de 1945, sobre separación definiti
va del servicio como Ingeniero Je fe
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de la Inspección Técnica de Impues
tos Mineros do la cuarta Roción.

Pleito núm. 7GS. Secretario, señor 
C uyás .—-Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos contra O r
den expedida por el Ministerio de 
Hacienda de jo de octubre de 1944,' 
por la que so rechaza el pago por 
(parte de Ea Renta de Petróleos de 
los gastos de Servicio Médico F a rm a 
céutico que para su personal tiene 
implantado la Campsaf.

(Lo que, cumpliendo lo dispuesto 
en el v irra fo  segundo del artículo 7,6 
de la L e v  de esta Jurisdicción; se 
anuncia al público para conocimien
to de los que tuvieren interés direc
to en estos pleitos y quisieran coad
yuvar en dos • mismos a la Adminis
tración del Estado.

Madrid, 12 de marzo de 1045.—E l 
Secretario Decano, Octavio Cuartero.

33S-A. J .

JUZGADO GUBERNATIVO

BA RC ELO N A

Anuncio

Don Eduardo Pérez del Río, Juez g u 
bernativo de Barcelona.

H ago saber: Que por don Mariano 
Sivilla, en representación de la Funda
ción benéfica «Plato de Pobres Ver
gonzantes dé Santa María del Mar», 
con domicilio en Barcelona, • plaza 
Comercial,  núm. 3, tercero, segunda, 
se .ha reclamado la reivindicación de 
los títulos- que luego se* dirán, v por 

'Carecer de prueba idónea, se expide 
el presente de conformidad con la 
Ordn del Ministerio de Hacienda de 
14 de enero de 1942 , a fin de que 
dentro del término de un mes, a con
tar desdé la feciha de publicación del 
presente, se foriViule oposición por las 
personas que se creen con derecho a 
tales • títulos, bajo apercibimiento de 
que si transcurre dicho plazo sin opo
sición de tercero, serán entregados sá 
peticionario con las formalidades de 
rigor.

Títulos reclamados

Un título Deuda Amortizabíe 5 por 
100, emisión 1926, serie A, número 
67.336, libre. ^

Dos títulos Deuda Amortizabíe 5 
por t o o  libre, emisión 1927, serie A, 
números 40.325 y 770.322.

Dos títulos Deuda Amortizabíe 5 
por 100 libre, etni*ión 1929, serle A, 
números 77.431 y 77.857.

Barcelona, i .# de marzo de 7945.—  
E1 Juez gubernativo, Eduardo Péne* 
de! Río.

1.048-A. J. .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRI D

Edicto
E n  virtud de providencia dictada 

con e^ta lecha por el señor Juez do 
Primera Instancia número 2 de esta 
capital, en el procedimiento especial 
sumario del articulo 131  de la Ley  
Hipotecaria ; promovido por la So
ciedad Cooperativa de Crédito «El 
Hogar Español», representada por 
don Alejandro González Iiernanz, 
contra don Anselmo García Sirvent, 
hov don VV enees] a a  de la Peña y P a 
blo, sobre reclamación de dos cré
ditos hipotecarios de 1-10.000 pesetas, 
intereses 1.'gales, gastos y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera, vez, la si
guiente '

¡F inca : C asa  'en construcción si
tuada eñ  término municipal de 'Cha- 
martín de la Rosa, con frente a la 
calle de Rosa de Silva, por donde 
está señalada con el número / tres. 
Constará de planta de sótanos en 
primera crujía y cinco pisos con un 
lavadero en la azotea y un ático con 
dos viviendas en la segunda crujía. 
El  solar sobre el cual se está cons
truyendo la casa mencionada linda: 
por su frente; / con dicha calle,* for
mando fachada en una extensión de 
quince* metros, por la medianería'de
recha entrando en longitud de die
ciocho metros cincuenta centímetros, 
linda con otra parcela segregada de la ' 
misma finca de que esta procede, 
propia de don Manuel Nieto; por !a 
medianería izquierda, en longitud de 
dieciocho metros .setenta y cinco cen
tímetros, linda cón otra parcela que 
segregará de la misma finca para 
vender a los señores don Manuel R o 
dríguez y don Anselmo García, y es 
e f  número 1 de la misma calle de 
Rosa  de Silva,^ y por el testero, en 
longitud de quince metros, con par
cela segregada de la misma finca pa
ra  vender a don Vicente Olmos- Vila. 
Su figura es un cuadrilátero-que ocu
pa una superficie de doscientos se
tenta y nueve metros cuadrados, equi
valentes, a tfes mil quinientos noven
ta y tres pies cuadrados con cincuen
ta y dos décimos cuadrados' de pie.
. L a  expresada subasta tendrá lugar 

en la S a la  Audiencia de este Ju z ga 
do de Primera Instancia número 2 
de Madrid, sito en Ja cálle del G ene
ral Castaños, número 1, el día 23 de 
abril próximo, a la* doce horas de 
su mañana, ipar el tipo y condicio
nes siguiente*:

Servirá de tipo para la subasta el 
de doscientas veinte mil. peseta* pac
tado en la escritura préstamo*

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Para  tomar parte en la .subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignación que de
berá hacerse en la mesa del Juzgado 
o en el' establecimiento destinado al 
efecto.

¡Los autos y .'certificación del Re
gistro de la Propiedad a .que se fe- 
fiere el párrafo segundo dé lá regla 
cuarta del artículo 131  de la Ley H i
potecaria están de manifiesto en Se
cretaría, dond e 'podrán  examinarlos 
quienes deseen tomar parte en la su
basta ;  entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titu
lación.

Y  que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor contindfe- 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v queda sub
rogado en l a . responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a Su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 
.1945.—¡El Secretario (ilegible).— V is 
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible)..

1.0S2-A. J .  

MADRI D

Cédula de notif icación

• En el Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Madrid (Secreta
ría del que refrenda), penden autos 
de menor cuantía promovidos por don 
Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno 
contra doña María del Carmen Ma
clas Ramírez de Arellano y doña J o 
sefa Narváez Macías, en reclamación 
de cantidad, en los que se dictó re
solución que contiene los siguientes 
particu lares :

((Sentencia.-—En la' villa de Madrid 
a 30 de diciembre de 1944; el señor 
don Francisco Rodríguez Valcarce, 
Juez de Prim era Instancia, núm. ia 
de la misma, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, seguidos entre par
tes : de una, comó demandante, don 
Alfonso Pérez de Guzmán el Bueno 
y Salabert, m ayor dé edad, casado, 
propietario y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Ma
nuel Muniesa y defendido por el Le
trado don Luis  A g u a d o ; y de o t r a , . 
en concepto de demandada, doña M a
ría del Carmen Macías y  Ram írez 
de Arellano, m ayor de edad, viuda, 
de esta vecindad, representada por 
el Procurador don Angel Deleito y  
defendida por el Letrado don Nica
nor Alonso Fránco; y doña Josefa  
I^arváez Macía9, que no ha compa
recido en autos, estando decretada s\j
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rebeldía, sobre reclamación de can
t id a d ,-y ... Fallo : Que desestimando 
la excepción de falta de personali
dad de la demandada doña María del 
('armen MacíaS y Ramírez de Áre- 
Jlano, Duquesa- Viuda de Valencia, 
debo desestimar la demanda aquí pro
puesta por don Alfonso Pérez de Guz- 
rn.iri el Bueno y Salabert, Marqués 
de Santa Marta, contra la citada se
ñora y dona Jose fa  Narváez Macias, 
sobre paoo .d e  nueve mil cuatrocien
tas treinta y cua.tro pesetas con 

.ochenta y cuatro céntimos; absuelvo 
.a las demandadas y no hago espe
cial declaración respecto a las cos
ías-causadas en la presente instancia. 
l V r  la rebeldía de la última, cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 2S5 de 
la If-v de Enjuiciamiento Civil.— Así 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando v 
Jirftio: Francisco R. Valcarce. Rubri- 
caflo.— itubl i ración : Dada y publica
da ha sido lp anterior sentencia por 
el señor Juez que la suscribe en el, 
mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública, presente 
mi el Secretario, en Madrid a fecha 
anterior ;  dov fe.— Ante mí, Lu is  de 
( i a sq lie. Rubricad o .»

Y  para que sirva de notificación 
en forma a doña Jose fa  Narváez M a
rías , expido la presente, para su in- 
• "vinn en los periódicos oficiales,, en 
Madrid a 7 de marzo de 1945.—<E1 
Secretario, Lu is  de^Gasque.

1.063-A. J .
R E U S

EdiGto j
.Don M iguel C iges Pérez, Ju ez  de

Prim era Instancia de la ciudad y 
í

partido de R eus.

H ago sab er: Que ante este Ju z g a 
do ha 'presentado escrito don Ja im e  
G ilabert B a iges ,  vecino de esta  ciu
dad, solicitando sea m odificado o adi
cionado su apellido G ilabert con el 
de Padreny, para así llam arse Ja im e  
G ilabert-Padreny B aige$, cuyos nom
bres y apellidos viene usando en sus 
d iversas m anifestaciones, tanto en 
las particulares .y sociales como en 
las com erciales.

En su virtud, se espide el presen
te anunciando la tram itación del co
rrespondiente expediente, y se cita a 
cu antas personas se creyesen con de
recho para oponerse a tal petición, a 

.fin de que com parezcan a reclam ar
lo, dentro del térpiino de tres m e
ses, a contar desde la publickciónVlel 
presente edicto en el B O L E T IN  O F I-  
C M L  D E L  E S T A D O ..

Dado en R eus a nueve d e marzo 
de mil novecientos cuarenta y .c in co . 
E l Juez, Miguel C iges Pérez.— E l Se
cretario . Joaquín -Calvo. 

í .o j j-A . J .

I N C A  
Edicto

Don Francisco N oguera R oig, Juez 
de Prim era Instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber p O u e  en este Juzgado, 

a instancia de don Bartolomé d a d o 
ra Fluxá, se sigue expediente sobre 
declaración de ausencia de sus lior
na ios María Cladera Fluxá v lYdro- 

Jorge  Cladera Moneadas, que desapa
recieron de la villa de Muro, de don
de eran vecinos, hace unos veinte 
años, sin tenerse noticias de su pa
radero desde hace más de diez años.

Dado en Inca a quince de febrero 
d-e mil novecientos cuarenta y cinco. 
LI Juez, Francisco Noguera R o ig .— El 
Secretario (ilegible)..

1.060-A. J .  i . a 20-3-945

CIUDAD R E A L

Cédula de emplazamiento
> ¿

El señor Juez de Prim era Instan
cia de esta capital y su partido, en 
juicio d e c lara tivo .d e  m ayor cuantía 
c:ue por pobre se sigue en este Ju z 
gado por don Antonio M ájón Pini- 
11a, representando a doña. Ascensión 
G arcía  Selas, para que se rectifique 

Ha inscripción de nacim iento practi
cada en el R egistro  C ivil de esta ca
pital y que figura a nom bre de M a
ría del Prado G arcía  Selas, declarán
dose qüe los apellidos Pavón y C hi
co, pertenecientes a su* padre ’ legíti
mo, el demandado don (Lázaro P a
vón Ohico, deben consignarse, debien
do dicha inscripción ser rectificada en 
tal sentido y a p re s á n d o s e  en el nue
vo asiento los m encionados extrem os, 
ha acordado en providencia de este 
día em plazar a indicado dem andado, 
don (Lázaro Pavón Chico, m ayor de 
edad, casado, cuyc actual paradero 
y dom icilio se ignora, para que en' 
término de nueve d ías com parezca 
en tales autos, personándose en for
m a, apercibido de pararle el perju i
cio consiguiente si no lo efectuara.

C iudad R e a l, 7 de marzo de 1945. 
E l Juez (ilegible). — E l Secretario, 
M artín É sca lza . >

343-A. J .

A R EN A S DE SAN PE D R O

E l señor don Francisco Palanco 
Rom ero, Juez de Prim era Instancia 
de esta villa y su partido, por provi
dencia de esta fecha.; dictada en au
tos de juicio ordinario de, m enor 
cuantía, prom ovidos por efl P rocura
dor don (Luis C uenca B u itrago , en 
nombre v representación de doña An
gela G arcía  R odríguez, m ayor de 
edad, viuda, sin profesión especial, 
vecina de Vñlladolid, sobre nulidad

de actuaciones en abinteslato de do
ña Tomasa Jiménez Blázquez, vecina 
que fue de Santa Ciuz del Valle, con
tra otro y don justo  Gonzáhz J im é 
nez, mayor de edad, cuyo domicilio, 
estado y profesión se ignoran, ha 
acordado conferir traslado de la de
manda con emplazamiento al dicho 
demandado, don Justo González J i 
ménez, para que en término de doce 
días se persone en los autos, advir
tiéndosele que las copias de escrito y 
documentos obran en Secretaría.

Y  para que sirva de emplazamien
to al repetido demandado, don J u s 
to González Jiménez, conformé a lo 
dispuesto en el artículo doscientos se
senta y nueve de la L^ey Procesal, ex
pido la presénte en Arenas de San 
Pedro a ocho de. marzo de-mil nove
cientos cuarenta y cinco.— El Secre
tario, Domingo Guzman Domingo.

1.0 4 i-A. J .

A V I L A
Anuncio de testamentaría

Por los testam entarios de doña 
Am alia González Góm ez, natural de 
M adrid y vecina de A vila, h ija de los 
finados Ju lián  y M aría, se anuncia 
el fallecim iento de la m ism a, ocurri
do el ?.S de febrero del año actual, 
de estado de soltara, sin dejar as
cendientes y descendientes de ningu
na c lase , para que los que se crean 
con derecho a p articipar de la m is
m a dentro del cuarto grado, y en la  
cuantía que dispone en la disposición 
testam entaria, com parezcan' en el do
m icilio de don Aurelio Jo sé  Sánchez 
D íaz, en ‘ A vila, calle de A lem ánia, 
núm ero 1, segundo, dentro de los seis 
m eses sigu ientes a su defunción, pro
vistos de los docum entos que ju sti
fiquen su derecho;

A vila, 12 de marzo de 1945. —  E l 
T estam en tario  (ilegib le).

1 .062-P.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.700
R O V IR A  F U E R T E S ,  Jo a q u ín ; 

hijo de Jo sé  y de Joaqu ín , natural 
de Badalona (B arce lo n a), . s’oltero, 
sastre, dé veintiún años, dom icilia
do últim am ente <<n M algrat (B arce
lona), fábrica de h arinas L a  Pe
dreta ; com parecerá en el térm ino de 
quince días en el Juzgad o  del R e 
gim iento de A rtillería, núpn. 62, con 
el fin de notificarle la resolución re
caída en* el expediente judicial nú
mero 8.837 instruido al m ism o por 
la falta rrnve de prim era deserción, 
bajo apercibim iento de ser decla
rado rebelde de no efectuarlo en 
el plazo señalado.


